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PROLOGO 

Todos hemos sido '"•pectadores y la mayoría testigos mudos 
de la situación por lc1 que ,1'trc1viescm los pc1íses de Lcttinoc1mérica 1 

de los movimientos violentos debidos a la inestabilidad política 
motivoda por el descontento de grcmdes masas de población que 
culmino en muchas ornsiones en brotes de violencia y rebeldía 
como consccuencicJ de eso inconformidad con el sistemc1 político 
irnperontc. 

Debido o lo inquietud nacidci en el oulo de clases y de los 
acontecirnienlos que de unC1 u otm rncmero nos cifectan directa
mente, despertó en rn í el in1erés por presentar este tema, enfo
(Óndolo hocio estos problemm. y lcis cc1usos que don origen o esos 
! .1ov111iientos y en prnticulor hacic1 oqucllos que traen como conse
cuencia 1.os cmnbios de Gobiernos de lure por Gobiernos de Facto, 
tratando de prescntrn e11 este sencillo trabajo lo recilidod de Latino
omérirn, en lo que concierne a sus condiciones política, económicas 
y socioles existentes y ver lwsto que grndo contribuyen en la for
moción de uno conciencic1 e interés hocio oquello que debe ser 
parte de nuestro formoción ciududona y de nuestro mayor o me
nor porticipoción en los problemos que atraviesan nuestros pue
blos, en virtud de que forn1w11os parte de una sociedC1d no es posi
ble sustraerse ni permonecer ol mmgen onte los ocontecimientos 
que socuden a nuestros pueblos que tmtan de alguna manera de 
encontrar un cornino odecuc1do hocio una rnejor forma de vida y 
encontrar el justo equilibrio entre goberncmtes y gobernados, en
tre pueblos econórniwrnente fuertes y poderosos y entre aquellos 
que aún se encuentron en un frcmco colonic.. 1e. 

México no ho sido lo excepción, yci que constantemente y c1 
pesar de los esfuerzos realizados por los últimos gobiernos y en 
particular del ré~Jimen actuol, surgen brotes de violencia, de rebel
día de inconformidad, sob~e todo de algunos grupos organizados 
t-ntre los que destcicC1n los de estudiantes y de obreros que cado 
vez toman conciencio de que los pueblos omericanos deben formar 
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un lazo C.:e unión buswndo lo solidarid.ad de Amériw latina fun
damentada en lo derY1ocrncia. 

No es posible desde luego ogotm en este modesto trabajo 
toda lo temático que implico ton vostos problemas ·pero me será 
rnuy sotisfoctorio si en cierto formo logro despertar interés en mis 
compoíieros a fin de que profundicen con ahínco el estudio de 
estos temos, por lo que dedico este trobajo o todos ellos, con sin· 
cero afecto. 
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CAPITULO PRIMERO 

GOBIERNOS DE IURE Y DE FACTO 

! .--Gobierno de lure.-· En esto primero parte vamos c1 esta· 
blecer las diferencias existentes entre lo que se denomina Gobierno 
de lure o Gobierno de Derecho y lo que se lw dodo en llc1mor 
Gobierno de Facto o Gobierno de Hecho. 

Tod0 gobierno se corocterizo por el hecho de ejercer el poder 
público sobre la generolidod de las personas y cosas que se hallan 
en determinado territorio. 

Al.----Concepto.·-·· Regulormente y sobre todo trotándose de 
situociones normales, el gobierno se denomino de lure o de De
recho "porque cmcmo de un ordenamiento jurídico, de las normas 
imperantes en un país y que casi siempre, asume el poder de ma· 
nos de otro gobierno del mismo género, funcionando mediante 
órganos cuyo meconismo está regulodo por lo constitución política 
que le ha dado origen''. 1 fa decir que se define por su absoluta 
legalidod, por lo que cdgunos autores lo llaman también "Gobier
no Constiuido". 

Bl.-Formas de establecerse.---Lo forma más común de ma
nifestarse o establecerse el Gobierno de lure es por medio de elec
ciones libres, con5iderondo que en la concepción clásico de la 
democracia fundado en el principio de la sobercmía nacional, el 
asentimiento de los gobernados es la único fuente legítima del 
poder. 

Es decir, t;I Gobierno de lure, casi siempre asume el poder 
de manos de otro gobierno del mismo género; pero también pue
de aparecer después de un gobierno de otro género, pero en todo 
coso, siguiendo o acatando los normas establecidas en la Constitu
ción Política del propio país y en otros ocasiones se establecen 
preci5amente al adoptar uno Constitución Política. 

l Charles Ros~eou Deretho lnt. Público. Pág. 307. 
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. Cl.---Cmc1cterísticos.---La moyoría de los autores no dan una 
definición concreto de lo que debemos considerar como Gobierno 
de lure, sino que se limiton c1 enuncior sus características, coinci
diendo cosi todos en los si~Juicntes: 

l.···· Ef cctividod. Que es un requisito normcd, puesto que 
todo outoridod hCl de ser obedecido en el territorio en que ejerce. 

2.-· Requloridod.· -Que resulto de los elecciones generales 
o de la odopción de unC1 Constitución. 

3.-··-Exclusividod.-Este requisito se 1efiere al gobierno que 
se establece poro rc9ir en un determinado lnpso conforme a las 
normos constitucionales y para representm o la comunidad de un 
determinado estodo. 

En otros polobras; existe un Gobierno de Derecho cuando hay 
una autoridad que se opoya en el os1;mtimiento expreso o tal vez 
iÓcito, pero desde lue~JO, libre de la población. 

Por otra pmte, es difícil precism con seguridc1d en que mo
mento un Gobierno de Derecho se convierte en Gobierno de Hecho 
pues en la próctico intemocionctl lw habido incertiJumbre a este 
respecto y en ornsiones lrnnentables errores, calificando a veces 
de Gobierno de lure o un Gobierno de Hecho, como en el caso del 
Gobierno Francés que reconoció al Gobierno del General Franco 
el 27 de febrero de i 938. Este cmo es sólo un ejemplo que mues
tra la inseguridc1d y la incertidumbre existente, por lo que algunos 
autores oconsejan que se sigo el criterio de odoptar el reconoci
miento a la realidad y reconocer un Gobierno Nuevo, primero como 
Gobierno de Hecho y cuando su situación se ha estabilizado como 
un Gobierno de Derecho. 

Por lo expuesto solamente domos una somera explicación so
bre la Institución Reconocimiento dejando el análisis exhaustivo 
para el siguiente copítulo en donde veremos en forma más deta
llada esta cuestión. 

11.-Gobiernos de Facto.-en contraposición con el Gobierno 
de lure existe el Gobierno de Facto o de Hecho que impera en 
circumtancias anormales, es decir, saliéndose de las reglas prees
tablecidas. Este tipo de Gobierno alcanza la posesión del poder 
por sí mismo oporeciendo como un hecho a menudo de manera 
imprevisto. Funciona concentrando por lo general sus poderes en 
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una persona o en unn junta o directorio existiendo una autoridad 
impuesta y rnCJnlenida por lo fuerza. 

Al.-Conccpto. ---Gobierno de Fcicto o de Hecho, "es aquel 
que alcanzo el poder por sí mismo, empleando ICJ fuerzCJ o porque 
habienclv desaporecido los titulmes del gobierno ya establecido, la 
organizoción no provee quienes deben ser sus reemplazantes le
gales o, impedidos estos de cisumir el poder, se improvisa de hecho 
uno c1utoridod público".• ~ 

Bl.----Forrnos de estoblecerse.-- -Su forrnCJ de estCJblecimiento 
es muy distinto ci la del Gobierno de lure, pues mientras éste se 
establece siguiendo un ordenornie11to jurídico y mediante un pro
ceso electorol en formo dernocrátirn o por lo menos guardando 
las apuriencios y en formo pocífiw como sucede en muchos paí
ses, el Gobierno de Focto se establece medionte un golpe de esta
do, uno revolución popular, uno guerra civil o porque hc1biendo 
desapmecido los titulmes de éste y no previendo la orgonización, 
quienes deben integrm el nuevo gobierno se improvisCJ de hecho 
uno nuevo autoridad público poro regir mientras llega lo posibili
dad de organizor un Gobierno de lure. 

Debemos consideror que poro que existo un Gobierno de 
Facto, es menester que éste ejerza el poder público sobre la gene
ralidad de la poblcKión que se encuentra en determinado territo
rio, aunque en formo rudimentorio de acuerdo como lo permitan 
los circunstoncias, corno unci autoridad ocasional que sólo impone 
prestaciones occidentales y oislodas. 

Los Gobiernos de focto, considerados como "usurpadores" 
durante la época en que predominó la monarquío hereditaria y su 
existencia fue totalmente extraña o los demás estados. Sin em
bargo, a partir del Siglo XIX aparecieron sucesivamente Gobiernos 
de Facto principalmente en América Latina, Francia y Portugal, 
por lo tanto los estados extranjeros se encontraron en dificultades 
para definir su situación y su posición frente a ellos, siendo nece
sario crear teoríos sobre el Reconocimiento de los mismos. 

El problerno se ha agudizado, aún cuando se ha tratado de 
reglamentar esta situoción que de 1917 a 1919 a raíz de la pri
mero Guerra Mundial y con motivo de la desintegración de los Im
perios Ruso, Austro Húngaro, Turco y de varias conmociones revo-

• 2 Charles Ross~au. Derecho lniernocionul Público. Pág. 309. 



lucionaricis en Alenwnia se sucedieron diversos Gobiernos de Facto 
en Europa Oriental y Centml. 

Ahoro bien, la implc111toción de un Gobierno de Facto no es 
sólo es asunto de incurT1bencio interna, pues debido a su origen 
irregular e inesperados, plantea o los demás estados serios pro
blemos de cmácter internacionol. 

El problema principal es determinar cual e.; el órgano que 
representa el Estodo en el orden externo, cuol es lo copacidad del 
Gobierno de Facto poro cumplir, en nombre del Estado, con las 
obligqciones internacionoles existentes y contraer nuevas y cual es 
el efecto y la validez internacionol de sus octos. 

Para poder responder o estos interrogontes que plantean los 
Gobiernos de Facto es necmc1rio tener en cuento que estos gobier
nos pueden ser de diferentes sistemm: 

Cl.-··-·-Sistemos de Gobiernos de Focto o de Hecho. 

al.--Considernndo como punto de vista su proiongación en 
el tiempo, el Gobierno de Focto se coracreriza como intermediario, 
desde el momento en que él rnisrno se lic1 transformado en Gobier
no de lure y no ho sido reemplowdo por otro Gobierno ya sea de 
lure o de Facto; en ambos casos el Gobierno de Fcicto desapare
cido figuro como lazo de unión entre el gobierno depuesto por éste 
y el Gobierno que lo reemplozo. 

bl.--En cucmto o su prolongación en el espacio, el Gobierno 
de Facto es de carácter general cuando su poder abcirca todo el 
territorio del Estado y es de carácter regional cuando rige sobre 
una parte del territorio y en el resto subsiste el Gobierno de lure 
o dominan otros Gobiernos de Facto también regionales. 

El hecho de que surjo un Gobierno de Facto no trae como con
secuencia el quebrantamiento de la Unidad jurídico-política del 
Estado en el espacio. Si ese gobierno es general, es decir, si ha 
substituído por completo y en todo el territorio al gobierno ante
rior, sólo se produce un cambio en las personas o en el régimen 
convirtiéndose posteriormente en un Gobierno de lure, no así el 
Gobierno de Facto local o regional, cuyos actos siguen siendo de 
Facto y el quebrantamiento por sucesión sobreviene solamente 
cuando se erige allí un nuevo Estado y él es reconocido por los 
demás, pero mientras tanto la implantación de aquel gobierno es 

21 



un hecho precario, un hecho que está subordinado a su subsis
tencia definitiva. 

En esta circunstancio lo personalidad jurídico del Estado es 
independiente de los combios que se produzcan en su régimen po
lítico y lo continuidad del Estodo se rncintiene en el tiempo. 

El Gobierno de Facto ol odoptm disposiciones de carácter pú
blico, ejerce de hecho lo Soberanía interna sobre el territorio que 
domino; c0mo sucedió por ejernplo en 1867 que habiendo recla
mado el gobierno mqentino ante el gobierno de Chile que, con 
motivo de la revolución, los autoridades chilenas admitían docu-
1nentos expedidos por las aducmas de las fronteras que se halla
ban en poder de los rebeldes a esto contestó el gobierno r:hileno 
que era necescirio odmitir esos documentos porque no podía in
quirir la legitimidad de sus títulos. 

En el caso de que ese gobierno fuera regional aún cuando 
la unidod político-jurídico del Estado no queda fraccionc1da mien
tras no se consume uno secesión y en consecuencia la soberanía 
no se extingue, es evidente que el ejercicio de la soberanía se halla 
en manos de ese Gobierno de Facto e11 su respectivo territorio. 

Respecto o los habitantes ya sean nacionales o extranjeros 
que se vean en lo necesidod de ajustar su conducta a dicho gobier
no y éste llegoro o tener existencia efímera, el gobierno restaurado 
no puede imponer penas a los habitantes por el hecho de que ha
yan obedecido al anterior. 

La implontación de un Gobierno de Facto no interrumpe la 
vida material del intercambio de personas y de cosas en el Estado 
en que se ha producido aquel hecho, pero los Estados extranjeros 
se ven ante el problema de decidir como han de mantener con él 
las relaciones internacionales. 

El Estado extranjeru, puede limitarse a tener relaciones sola
mente oficiales con el Gobierno de Facto quedando a la expecta
tiva, por lo que respecta a los ogentes diplomáticos acreditados 
como representantes oficiales del Estado tienen deberes ineludibles 
que atender con relación o sus nacionales y esos deberes no están 
supeditados a lo naturaleza de sus gobiernos respectivos, puesto 
que han sido acreditados ante el Estado y no ante un gobierno 
determinado, no cesan autornáticomente en sus funciones sino 
que continuan gozondo de las inmunidades y privilegios diplomó-



tices y pueden realizar ge!'tione:. oficiales en formo preferente
mente verbo! en cosos ur9entes en que e~timen indispensable no 
descmlporar intereses que les está11 confíados,procurando no abor
dar por conveniencia problemos de fondo. 

En cuanto ul A~¡ente Diplomótico extranjero cuyo gobierno hct 
sido depuesto, el goce de los inmunidades y prívilegios diplomá-
1icos y la posibilidad de que él reolice gestiones oficiales no pueden 
prolongarse por tiempo indefinido, por el contrario, no obstante 
el argumenlo de que el ogente diplomático representa al Estado 
y no al gobierno, es razonable poner término a aquella situación 
excepcional a fin de que no se convierta en una ficción insostenible 
cuando resulte evidente que el agente diplomático ha perdido de 
modo irremediable todo contacto oficial con su propio Estado. 

Nada obsta desde el punto de vista ¡urídico, aunque no siem
pre sea conveniente desde el punto político, que el Estado deje 
sin efecto el decreto por el cual ha reconocido al referido Agente 
Diplomático. 

Cuando se entendía que los ogentes diplomóticos eran re
presentantes persono les de su Sobernno, explicábase que depuesto 
éste, pero actualmente siendo representantes oficiales del Estado 
de Facto, mientras no se recurriese a practicm el reconocimiento de 
éste, pero actualmente siendo representcmtes oficiales del estado 
tienen que seguir cumpliendo con sus deberes. 

Los Agentes Confidenciales o Comisionados que envíe o que 
reciba un Gobierno de Facto, pueden ser escuchados a título mera
mente privado. 

Los funcionarios consulares odmitidos por el gobierno depues
to o enviados por él al exterior pueden seguir desempeñando sus 
1areos sin necesidud de renovar su exequatur porque ellos no son 
de carácter representativo y sólo versan sobre intereses adminis
trativos de su país o de sus nocionolo: .. 

Resumiendo todo lo expuesto, podemos decir que todos los 
juristas consideran que un Gobierno de Facto tiene derecho a ser 
reconocido siempre que reúna las condiciones siguientes: 

1 o.--Una autoridad efectiva que controle la maquinaria ad
ministrativa del Estado. 
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2o.-·-··-Que cuente con la aquiescencia genero! de la pobla· 
ción mctnifestoda por la continuadCI obediencia de las disposl· 
cioncs. 

3o.-Capacidad y voluntod poro cumplir los obligaciones 
internacionale!> del Estado. 

Asimismo están de ocuerdo en que las relaciones internacio· 
nales con un Gobierno de Focto no se olteran cuando la forma de 
gobierno, de la Constitución Política o los cambios de sus obliga
ciones asuman lo responsabilidad de los compromisos adquiri
dos o actos reolizados y ajuste sus derechos y obligaciones a las 
normas y principios establecidos, no adoptarán medidas o octitu· 
des, colectivo o unilateralmente tendientes a herir o violar la auto· 
determinación de los mismos. 

Pienso n también que deben proscribirse todas las medidas 
que tiendan a perturbar las prácticas pacíficas de las relaciones 
diplomáticos entre sus miembros, salvo en los casos previstos en 
Pactos Internacionales sobre alteración de lo paz y seguridad del 
Continente en los cuales se aplicarán las disposiciones vigentes con
forme a Derecho. 

Sobre los Representantes Diplomáticos ya hemos hablado en 
el sentldo de que debe reconocerse el derecho individual y sobe· 
rano de cada Estado paro mantener, suspender o reanudar rela
ciones diplomáticas con Gobiernos de Facto prescindiendo del jui· 
cio acerca de la política interna de esos Estados. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA TEORIA DEL RECONOCIMIENTO 

Esta Institución del Reconocimiento ha sido una cuestión muy 
debatida que ha suscitodo múltiples controversios, y que ha sido 
aceptada en cuonto se presenta en sociedodes que no están com
pletamente organizados, que no tienen relaciones coordinadas y 
el Reconocimiento sólo viene o normolizm y a pacificar las rela
ciones de sus miembros. Por lo tanto 'ICttnos o estudiar los proble
mas que tienen relación con el reconocimiento de nuevos gobiernos 
y de si dicho octo está regulodo por normos jurídicos en cuyo coso 
las determinaremos. 

"Conviene desde ohora distinguir que no son todos los cam
bios de gobierno los que don lugar al Reconocimiento por porte de 
terceros Estados, sino solornente aquellos que se producen con vio
lencia o alteración del orden constitucional o sea los llamodos Go
biernos de Focto" ... ' 

"La Institución de la que nos ocupamos no siempre ha sido 
visto como útil y necesoric1 sino que por el contrario ha sido negada 
su vigencia como en el caso de Ecuador que presentó una tesis 
negativa en la Conferencia Interamericano sobre Problemas de la 
Guerra y de la Paz, efectuada en México en 1945, en donde se 
propuso la abolición absoluta de esta Institución"._. ~ 

Con posterioridad se ha demostrado que es difícil suprimirla 
en virtud de que no existe unidad de criterio al respecto, ni en pro 
ni en contra, porque determinados Estados no están dispuestos a 
abolirla ya que consideron que lo Institución del Reconocimiento 
es un medio idóneo de afianzar el completo cumplimiento de sus 
normas y sancionm no coactivamente a los nuevos gobiernos no 

• :i Reconocimiento de Gobiernos. Eduardo Jiméne1 de Aréchoga. Montevideo 1947. 

• ~ Díorio de lo Conferencio lnterornericono sobre Problemas de lo Guerra y lo Paz. 
México 1945. Pág. 129. 
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... 

dispuestos o cumplir sus obligociones con los demás estados, por 
lo que estirnon que si cumplen con una íunción trascendental en 
el DcrPcho lnternocíonal. 

En esto circunstoncio, los Estados no eslorán dispuestos a te· 
nuncior o uno focul~·:id que tienen pma obtener de parte del nue· 
vo gobierno que se reconoce, el cumplimiento de sus deberes y 
los Estados que lo reconocen esporon y confían que este Estado o 
gobierno reconocido desempeñe uno función justa y adecuada en 
la fomilin de los Nociones, yo que es considerado apto y capaz. 

México en 1930, proclamó la Doctrino Estroda que en un prin
cipio se interpretó como un intento de abolición del Reconocimien
lo, como uno abdicación voluntmia al ejercicio de su facultad para 
exigir el cumplimiento de los deberes a los gobiernos que él reco
nociero en el futuro pero posteriormente, en la práctica, tol renun
cia se ho trcmsforrnodo meramente en una abolición del recono
cimiento expreso, pero ha interpretado y aplicado esa doctrina de 
un modo tol que le permite seguir usando el armo del no Recono
cimiento ol substituir lo formo expresa del mismo, por una maní· 
f estación tácita que consiste en el envío, mantenimiento o retiro de 
Agentes Diplomáticos. 

Esta renuncio, además de que contrariaría los intereses de 
cada Estado, constituiríCJ uP retroceso o estcmcamiento para el De
recho lnternocionol que ya de por sí adolece de armas eficaces 
paro poder sancionar el incumplimiento de las obligc1ciones de los 
Estados y ol\:-Junos de sus escosas sandones por ser de carácter 
coactivo, su empleo es delicado y peligroso. Por lo tonto, el uso 
del Reconocimiento en porte, podrá csfianzar el sometimiento al 
Derecho, sólo que falto reglamentarlo debidamente para evitar los 
abusos del Reconocimiento, extorsión o chantaje internacional, so
bre todo tratándose de países poderosos como ha sucedido cons-
1antemente con el "Coloso del Norte" que con cualquier motivo o 
argumentación interviene en los asuntos internos del algunos paí
ses so pretexto de protegerlos o protegerse. 

El Reconocimiento, en su acepción más amplia significa: "Ad
misión del nuevo Estado en la Sociedad Internacional.*~ 

A continuación se transcriben definiciones del Renacimiento 
de algunos autores: 

• li Derecho ni!. P1'1blico. Chorlc1 Rov11eou. Pág. 286. 
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"Es el acto por el cuol el gobierno de un Estado cd constatar 
que uno persono o grupo de personas en otro Estado está e11 con
rliciones de ose9urm en lo interior el respeto de sus disposiciones 
y es, por consi9uic11lü1 copoz de obligm internacionalmente al Es-
10do que pretende regir, y tiene odcmós lo voluntad de cumplir 
los nuevos y onteriores obligocioncs internocíonoles de ese Estado, 
rncmific5to su intención de usm de su interrnediación poro todos 
los !rotos que puedo tener lugar entre los Estc1dos". * <; 

"Sobre lci nofurolezo jurídico del Reconocimiento hay dos po· 
siciones con1mpuestas, uno que dice que el Reconocimiento de Go
biernos es uno focultod discrecional del Estado que lo otorga; que 
éste no se encuentro obli9odo o reconocer y por lo tanto el nuevo 
gobierno tompoco tiene derecho o obtener su renocimiento. A 
eso tesis que es uno concepción má!> que nodo política se le llama 
del Reconocimiento corno octo fa..:ulfotivo, y ho sido sostenida y 
defendido por numerosos autores enlre elles se encuentran: Ander
son, Bustomcmte, Fischer, Williom'..i, Oppenheim, Podesta Costa, 
Rougiery Spiropoulos, cte., os; corno por el Instituto de Derecho 
lnternocional y el Instituto /\mericono de Derecho Internacional".* 1 

"Frente o esto posición está lo ¡urídiw que dice que los e.;ta
dos tienen el deber jurídico de reconocer o los nuevos gobiernos, 
cuando éstos reúnen ciertos requisitos prescritos por el Derecho ln
ternacíonol so peno de incurrir en una violación de este orden 
jurídico y que recíprowrnente, los nuevos gobiernos que llenan 
tales condiciones tienen un verdadero derecho a obtener su re
conocimiento. A esto tesis se llama: La Concepción Jurídica del 
Reconocimiento en oposición o la tesis anterior".* " 

Por su parte muchos autores la hon sostenido como Anzilotti, 
Baty Covaglierí, louterpacht, Stowel, Le Normand, Polietís, Scelle, 
Noel Henry y lo Comisión de Jurisconsultos de Río de Janeiro. 

En la práctico internacíonal casi todos los Estados entre ellos 
México, tienen concienciCJ de que el Reconocimiento constituye un 
octo facultativo que no se ejercito por razones políticas ya que 
ésto daría mar9en a que, como hemos dicho antes, algunos países 
abusen y antepongan su propio interés al de los demás estados 

• li ·· RernNimiento de Gobierno". Jiinénez de Aréchoga. Póc¡. 35. 

• i Louterpuch1 ··Peconcimiento de Gobic:no". Póg. 816. 

• n Anzilo1!1 "Cur~a do Derecho lntcrnocionol". Póg. 164. 
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y siemper actúen por conveniencia, sino que corno c1cto jurídico 
que depurado por el Derecho Internacional mediante el estable
cimiento de normos f undomentales, ho terminado por crear una 
verdadera norma jurídico de origen consuetudinario que regla
mento el ejercicio de la función del reconocimiento y que trans
formo a éste en un deber jurídico, en uno obligación del Estado y 
acuerdo recíprocamente un derecho subjetivo, correlativo a este 
deber al nuevo gobierno que lleno las condiciones y requiistos estu
blecidos por eso mismo regla objetivo. 

Es necesario 5eñolar que entre la Tesis Jurídica y la Declara
tiva o Política, existe uno intermedia que podrá considerarse como 
semideclarotivo, semiconstitutiva, descrita por el jurista internacio
na I Cavare quien en un esfuerzo por reconciliar la necesidad so
cial con lm normas positiv.as del derecho, sostiene el argumento 
de que el reconocimiento es declarativo en relación con determi
nados derechos mínimos de existencio, pero constitutivos en rela
ción con los derechos más específicos porque esta opinión es en 
realidad una repulsa de lo Tesis Constitutiva, entre otros autores se 
encuentran Covoglieri, Fedozzi Salvioli, Kinz y Kelsen. • 11 

111.---Conceptos generales sobre el reconocimiento de Estados 
y Gobiernos.--No debe confundirse el reconocimiento de un nuevo 
Estado con el de un nuevo Gobierno, ambos dependen de los mis
mos principios pero la aplicación de ellos es diferente. 

El autor Baty hace una breve caracterización de esta diferen
cia en los siguientes términos: en el primer caso se trata del recono
cimiento del gobierno de un Estado existente, mientras que en el 
segundo se refiere al reconocimiento de un nuevo estado. El nuevo 
gobierno debe suprimir al antiguo gobierno de un área definitiva 
y sin esperanza fundada de retornar".* 1º 

Respecto a la situación del antiguo gobierno, considera que 
su existencia anterior le concede el derecho de continuar su exis
tencia y si es completamente desplazado de todo el territorio por 
el nuevo gobierno, se· cor:ivierte éste en su sucesor de lure y ad
quiere la identidod del Estado. 

Se percibe claramente como el reconocimiento se relaciona 
con los principios fundcimentales del Derecho Internacional, en lo 

• V Kunz. Derecho lnternocíonol. Póg. 435. 

• to Cannon~ ol lnle1nclioncl Low 1930. Pógs. 206 y 207. 



que se refiere ol ¡;ríncipio de efectividod y con el de lo continuidad 
del Estodo, yo que el reconocimiento de gobiernos supone ante 
todo :ue existe un gobierno efectivo, por lo que tenemos que par
tir del principio de efectividad que viene et ser su base. 

Ademéis, de ocuerdo con el principio de continuidad del Esta
do, lo personolidod internocionol de éste no se altera cuando el 
gobierno que lo represento sufre rnrnbios en su composición. 

Si exorninomos la doctrir1o ol respecto, notmernos que por lo 
que se refiere al principio de la continuidad del Estado, los auto
res están de acuerdo en su moyorío en aceptar su influencia en el 
Reconocimiento de Gobiernos, pero en relación con el principio de 
efectividad no encontrcm1os esto unonirnidad, pues en muchos épo
cas se ha regresodo al principio contrario y se ha exigido que los 
gobiernos secm legítimos. 

Por lo tanto, pa;-a expliwr el Reconocimiento de Gobiernos ci
taremos en primer lugar el modo en que operan estos dos princi
pios, sus relociones con el terno general del Reconocimiento y final
mente la evolución que han sufrido tanto en lo teorío como en la 
práctica. 

IV.---Algunas teorías sobre el Reconocimiento de Gobiernos.
Latinoamérica se encuentro en un proceso de rebeldía y sus pro
blemas son abrumodores níerced o lo situc1ción especial de los 
Estados Unidos, como cabeza de un concierto de naciones, por una 
parte y por la otro, a las cciracterísticc1s políticas peculiares de los 
países latinoamericanos, infestados durante una lmga época de 
cambios súbitos y desordenodos de regímenes, una agitación po
lítica que recoge todas los doctrinas revolucionarias de la actuali
dad, una transformación social en que muchedumbres que antaño 
aceptaron la ignorancia, pobreza y enfermedades como algo na
tural, hoy exigen iguoldod de oportunidades, enseñanza y salu
bridod y más alto nivel de vida; todos éstos y otros factores de 
fuerzas dinámicas en movimiento están creando, por el derrotero 
que siguen y el impacto que producirá en el Mundo Occidental, 
una situación comporable al Renacimiento al resurgimiento opera
do en Europa. 

Esta es la época de las crecientes esperanzas y ahí están las 
profundas raíces de lo presión por transformaciones revoluciona
rias eseciales en lo económico y en lo social. 
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Todos estc1s situociones hon provocc1do múltiples cambios de 
gobiernos por lo quo se hizo apremionte que hubiera normos re· 
gulodoros o doc1rinos relativos al Reconocimiento de Gobiernos, 
por lo que podemos decir que dichcis doctrinos son particularmente 
nmericonos. 

En cier1o formo en sus orígenes la doctrino del reconocimien· 
to implicó uno ref u1ación al dogma de lo legitimidod y c1 la vez 
cwninó osociodu con los doctrinos de lo no intervención y la neu
trolidod, pero ol puso del tiempo se convirtió precisamente en ins
trumento de la intervención sobre todo de Estc1dos Unidos que no 
deja escopar ninguno oportunidod pma intervenir en asuntos de 
los pc1íses lotinoamerirnnos como sucedió en Perú, Bolivio, Argen· 
tina y recientemente en Chile, provocando lo wída del presidente 
Salvador Allende. 

Sin embmgo, lo doctrina pura, siempre ha tenido impulsos 
generosos, mos su aplicación en la práctirn ho resultodo la mayo
ría de los veces, desprovisto de ellos. 

Usualmente se admite que puede hablarse de cuatro doctri· 
nos cardinales del reconocimiento ,de gobiernos: la de Jefferson, 
la de Tobm, lo llamada de Wilson y la doc~rina Estrada. Existen 
otras pero no son IT',S que variantes o matices de las ya men
cionadas. 

DOCTRINA JEFFERSON 

Se denomina así al pronunciomiento hecho en 1792 por el 
entonces Secretario de Estqdo,, Thomas Jefferson, en relación con 
la actitud del gobierno norteomericano frente a los acontecimien
tos en Francia, qlJe determinaron lo muerte del monarca y el esta
blecimiento de la Repúblico. Jefferson en instrucción a Morris, Mi
nistro de los Estados Unidos en París fechado el 7 de noviembre de 
1792 dijo lo que constituyó después lo parte capital de las doctri
nas: va de acuerdo con nuestros principios determinar que un go
bierno legítimo es oquel creado por la voluntad de la nación subs
tancialmente declarada". Y en otra comunicación al mismo Agente 
Diplomático declaró: "Evidentemente no podemos negar a ninguna 
Naciór. ese derecho sobre el cual nuestro propio gobierno se funda 
en que cualquier Nación puede gobernarse en la forma que le 
plazca y cambiar esa forma a su libre albedrío y que puede llevar 
sus negocios con nociones extranjeros o trovés de cualquier órgano 
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que estime od«u<1do, sea monarrn, convención, asamblea, presi. 
dente o cuolqub tipo que esco¡a, lo voluntad de lo nación es la único cuestión esenciol a considerar. 

Rompe 1<1 doctrino Jeffersoniana con el principio tradicional cfo lo legitírnidc1d dinóstico. 

En teorio se exige sólo un" prueba ob¡etivo: lci naturaleza 
substancial de 1<1 declaroción de lo voluntad popular, pero en la 
declina no existe el elemento que le atribuyó la práctica norte. 
americano el de lo efectividod del ré9imen, Por el contrario, de su 
texto se desprend., la existencia <1ctual de un gobierno basado en 
el osentuniento de su poblociÓe, sin considerar la cuestión de su 
legitimidad o <1u,encia de ella. Donde existe lo aquiescencia papu. 
lar o un ¡¡abierno, ahí debe reconocerse éste, Tcil es la esencia de 
la doctrina y no odniíte interprctoción diferente. 

Tod<1vio en 1856 encontrcunos en la práctico del Departamen. 
to de estado que coincide substoncialrnente con la fórmula de Je. 
fferson, El rornanticisrno liberal aún informaba lo acción del gobier. 
no norteamericono en este capitulo: "lo política establecida de los 
Estados Unidos es la de reconocer todos los gobiernos sin discutir 
su fuente o su organización o los medios por los cuales los go. 
bernantes obtuvieron su poder con tal de que exista un Gobierno 
de Focto aceptado por el pueblo del país y con la reservo del Re
conocin1iento de Gobiernos revolucionarios de estados metrópolis 
con los que estarnos en relación de omistod, No vamos tras el 
hecho de que un gobierno extranjero ejerce el poder para inves
tigar cuestiones de legitimidad; no inquirimos las causas que pue-
don haber inducido o un cambio de gobierno, Paro nosotros es 
indiferente si una revolución triunfante ha sido auxiliada por un 
gobierno extranjero o no; si la insurrección ha derrocado al gobier
no y se ha establecido otro en su lugar, de conformidad con los 
normas preexistentes a de uncr rncrnera adaptada para lo oeasión 
por oque/los en el poder. Todos estos asuntos dejarnos que los 
determine el pueblo y los autoridades públicas del país en par. 
tículor. Su determinación sea por acción positiva o por oquiescen. 
cia afirmados, es paro nosotros garantía suficiente de la legitimidad del nuevo gobierno". w 

• 11 · f eo1 iu y Prócticu del Reconocimiento de Gobiernos", P.ig, 49. Ct\101 Sepvlvedo, 
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Pero poco o poco los Estados Unidos empezaron a apartarse 
de la doctrinCI y le adrcionoron requisitos que la voriarío defitiva
mente. 

El primero de los r~quisilos fue el de lo "efectividad" del nue· 
vo gobierno o seo lo rnpncidod poro csdministmr bien lo negocio· 
ción del Estado y sin resistencia substcmciol o lo autoridad. 

Así vemos la instrucción de Seward ol Ministro en Perú lo 
siguiente: ''Lo político de los Estados Unidos se basa en el principio 
de que los revoluciones en los estodos republiconos, no deben 
aceptarse hm;to que el pueblo las hoyo odoptado en su ley orgá
nica con las solemnidades que puedcm dar resultodos convenientes 
para gorantiwr su estabilidod y permanencia".• L' 

Corno los Estados Unidos constontemente han trotado de ex
panderse ampliando su comercio, fue notvral que vigilasen los in· 
1ereses de sus compotriotos, en wda caso de combio súbito de 
gobierno en olgún poís americono, por lo cuol exigía que en cada 
cambio de gobierno el nuevo rógímen diera muestras no sólo de 
que podíc1 cumplir con los compromisos sino c1demás de que que~ 
ría hacerlo. Con ello decirse que los Estados Unidos se acaban de 
separar de la doctrino de Jefferson, no obstcmte de la afirmación 
frecuente de que estos requisitos están implícitos en la doctrina. 

Parece que lo primero vez que se exigió este nuevo requeri
miento fue en la cuestión de Reconocimiento del Gobierno del Ge
neral Porfirio Díaz en México en 1877. En mayo 16 de ese año, el 
Departamento de Estado instruyó o Foster embajador en nuestro 
país, diciéndole: "En el caso presente, nuestro gobierno espera, 
antes de reconocer al General Díaz como Presidente de México, 
que se asegure que su elección está aprobada por el pueblo mexi· 
cono y que su administración posee lo estabilidad para durar y 
disposición de cumplir con las normas de Cortesía Internacional y 
las obligacíones de los Tratados".• IJ 

Este criterio encontró la confirmaci6n oficial cuando el mismo 
año el 3 de diciembre, el Presidente Hoyes se dirigió al Congreso 
en los siguientes términos: "Ha sido costumbre de los Estados Uni
dos, reconocer y entrar en relaciones con el Gobierno de Facto tan 
pronto como porece tener la aprobación del pueblo mexicano y 

• l~ lbidern.-·Póg. 4?. 

• 1 ., Teoría y Prótt1ta del Retonocimíento de Gobierno. Póg. 50. Cé$ar Sepúlveda. 
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manif;estu disposición de c1dhcrir;e o lcis obligaciones de los trata· 
dos y o lo odrninistroción internocionol". • 11 

A veces se señulnbcm rcqui5itos específicos Ct cumplir, como 
en los ca5os del Rcconoci1T1icnto de lo República Dominicana en 
1903, el de Hoili en 1911 y lo del qobierno de Obregón en Méxi· 
co en 1923, poro cilor sólo los cosos conocidos, pero generalmente 
se soliiclobo lo condición r¡eneml de deseo y cupacidad de cumplir 
las obligaciones internc1cionoles. 

En conclusión: lo práctico norteomericcino está divorciada de 
la Doctrino Jefferson o pesar de IC1s ofirmaciones en contra. 

La fórmulo Jcf fersoniono en términos generales constituye 
una declaración de no intervención frente o un combio de go· 
bierno, un deseo de continuldnd de relociones diplomáticas, cual
quiera que seo ese wmbio corresponde o una etapo rudimentaria 
de la diplomacio nortcc1mericcmc1 y o un sentido romántico de la 
Democracia, frente ol legitimismo dinástico. 

En cierto sentido la posturci del Ecuodor en la Conferencia 
Interamericano de 1945, que recomendaba la adopción de una 
político de reconocimíenlo consis1cnte en el principio de no inter
vención, podría considernrse como uno interpretetción moderna de 
lo tesis de Jeff erson. 

LA DOCTRINA DE TOBAR 

Fue enunciada por el doctor Carlos Tobar, Ministro de Rela
ciones Exteriores en la República del Ecuador en carta del 15 de 
marzo de 1907 al Cónsul de Bolivia en Bruselas que dice: "las 
Repúblicas Americemos por su buen nombre y crédito aparte de 
otros consideraciones humanitarias y altruistas, deben intervenir 
de modo indirecto en las decisiones interiores de las Repúblicas 
del Continente. Esto intervención podría consistir, al menos, en el 
no reconocimiento de Gobiernos de Hecho surgidos de revoluciones 
contra la Constitución".* 10 

Esta doctrina se funda en principios humanitarios y se pre
senta además como un remedio para acabar con las intervencio
nes europeas, pues en esa época los Estados Centroamericanos 

• H Teoría y Próclirn del P.econocimiento de Gobierno. Pág. 50. César Sepúlvedo. 

• 16 "Lo Intervención" Pág. 225. Edi1oriul Santiago 1924. Carlos Arangua Rives. 
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buswbon c1 través de unCI Conferencia Internacional los medios de 
evitm uno arnenozo de r;uerro, que podrín surgir como rF>sultado 
de !'evolución en eso zono. Se consideró que esa doctrinCJ podríCJ 
~er adecuado poro tol fin y f uc incorporcido en cierto modo en 
una convención (ldicionol del Trotc1do Genero! de Poz y Amistad, 
signoda en Washington el 20 de diciernbre de 1907 y del que 
tomaron porte Costo Riw, Hondurcis, Nicurnguo, Ponarná y El 
Salvador que cxpresoba: ".1\rtículo primcro.----Los 9obicrnos de las 
portes contratantes no reconocerán a ningún gobierno que surja 
de cualquiera de los cinco repúblicos por un golpe de estado o 
una revolución centro un gobierno reconocido, mientras lo repre· 
sentación del pueblo libremente electo no hayo reorganizado su 
país en formo constitucional". 

El autor Jiménez de Arechaga seí"ialCJ al respecto que se co
mete un error cuando se ofirmu que el Trntc1do de 1907 !y el de 
19231 constituye lo consagración o la aplicación práctica de la 
doctrino aunque debe reconocerse que en ello se inspiraron. 17 

Cuondo en 1907 surgió uno revolución en Costo Rica y se 
aduer1ó del poder Federico Tinaco, Ministro de Guerra, se intentó 
aplicar este Trotodo, Guotemalo, Honduras, Nicaragua y El Ecua· 
dor lo ocep1mon pero el gobierno de Estados Unidos negó el re
conocimiento. 

Esta tesis no progresó en el período comprendido de 1907 a 
1913, y se modificó, cuando a sugerencia de Estados IJnidos se 
reunieron los países centroamericanos para pactar el no recono· 
cimiento. En 1923 un nuevo Trotado, más drástico comparado 
con el de 1907, impidió todo cambio de régimen no apegado a la 
Constitución. Otro diferencia existente entre estos trotados era 
que en el Trotado de 1907 lo reorganización constitucional de un 
régimen revolucionario traía el reconocimiento, mientras que el 
jefe del gobierno revolucionario en el de 1923 no podría nunca 
ocupar la suprema autoridad por pertenecer a una facción que 
triunfaba. 

La modificación fue aceptado por los Estodos Unidos y aun· 
que algunos países no participaron en el tratado lo invocaron 
cuando surgieron los movimientos revolucionarios y cambios de 
autoridades en Guatemala en 1920 para obligar la renuncia de 
Manuel Orellano y hacer Presidente a Ubico, en Nicaragua en 

• 17 J11néncz ;.,,f.~hoga. ·Pee ~e Gob · Pó9. 136. Montevideo 1947. 

47 



1926, cunndo Chornorro lle~JÓ al poder por métodos de presión; 
en Honduros en 1924 cucmdo López Gutiérrez continuó en el po
der (11 tórmino de su período presidencial; en El Salvodor, en 1931, 
cuondo el gcnerul Hernóndez Mmtínez llegó al poder por un mo· 
vimicnto revolucionorio en diciembre de ese mismo oño, habiendo 
dcnunciodo el trcitodo en 1923, propicicmdo que los otros signo
torios lo denunciorc1n lc1rnbión. Los Estodos Unidos, cmte esta situa
ción, no podícm sostener lo vigencia de un tratodo extinto y en 
enero de 1934 reconocieron la legitimidc1d del gobierno de Her
nández Martínez en El Salvador y con ello terrninc1 lo etapa de la 
legitimidad constitucionol en rnoteria de reconocimiento en Centro 
América. 

Al referirse Hockworth, pmtidario de lo tesis del legitimismo 
constitucional, dice: "Sería imposible estimar el número de movi
mientos revolucionorios que pudiemn haberse evitado con esta 
política de reconocer sólo o los regímenes constitucionales en estos 
Estados ccntroomericanos. 1

' 

En l 931 el Secretorio de Estodo en Estodos Unidos y autor de 
la Doctrino Stimson del no reconocimiento, sostiene fervientemente 
las oparentes ventajos le la tesis del legitimismo y el 6 de febrero 
de 193 l , en un discurso dirigido ol Consejo de Relaciones Exte
riores, expresó: "Desde lo odopción por el Secretorio de Estado 
Hughes, en 1923, de la político del reconocimiento, convenida por 
las cinco repúblicas en su convef!ción, ningún gobierno revolucio
nario hc1 sido capoz de montenerse en esas repúblicas. Dos veces, 
una en Nicaraguo y otra en Guaterncilo, un líder revolucionario 
ha detentado el poder por breve tiempo, pero en cada caso ha 
fracasado en obtener el reconocimiento por lo cual los llevó a su 
dimisión e indudablemente en muchos casos más el reconocimien
to de esta política previno lo preparc1eión de lo revolución o el 
golpe de estado" .111 

El chileno Monternar Bello, señala que lo Doctrina Tobar fa
vorecía gobiernos despóticos, estobleciendo una especie de Santa 
Alianza y el libre derechos de los pueblos de escoger su propio 
gobierno y pasoba tal derecho a manos de extranjeros. En gene
ral, se dice que no existe lc1tinoamerirnno que no critique la Doc
trina Tobar y los sistemas de reconocimiento impuestos por las 

• 11< Hoc~wor!h "(o políticn" Póg. 75•1 

• 1H Discur1os del ~crctorio He'"'Y L. ~limson. íebre10 6 de 1931 N. Y. 
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Convenciones de 1907 y de 1923, por lo cual se concluye que nun
ca fueron oclecuados por a el propósito que fueron concebidos. 

DOCTRINA DE WILSON 

Dumnte los dos períodos constitucionales del Presidente 
Woodrow Wilson, Estudos Unidos imprimió o su polítiw latinoame
ricana en cuestión de reconocimiento de nuevos gobiernos, una 
transformcición fundcmwntc1I respecto a la práctica seguida hasta 
entonces, o seo que bostaban los dos elementos de efectividad y 
responsobilidod, como condiciones necesarios y suficientes para 
poder reconocer. 

Este político iniplc111tó la doctrina que se desprende de un 
discurso que pronunció el 11 de marzo de 1913, en el que publicó 
sus ideas sobre lo noturolew de un gobierno republicano justo y 
posiblemente sin dmse cuenta le dio uno significación próxima a 
lo Doctrino de Tobar postulado seis años cmtes, en lo que respecta 
al orden constitucional, pero en otros casos admitía el saneamien
to del título dernocrútico-constitucional del gobierno de facto me
diante lo elección populor, en lo forma preconizada por la tesis 
de la subsiguiente legitimación. 

En su discurso dijo lo siguiente: "La cooperación sólo es po
sible cucmdo está sostenida en todo momento por el proceso or
denado del gobierno justo que se fundci en el derecho, no sobre la 
fuerza orbi1rarío o irre~wlar. Mantenemos corno estoy seguro que 
los líderes de los gobiernos rP.publicanos mantienen donde quiera, 
que el gobierno justo reposa en el consentimiento de los goberna
dos y que no puede hober libertad sin el orden basado en el dere
cho y sobre lo conciencio y la ciprobación públicas. 

Se observa que toles principios constituyen las bases de in
tercambios mutuos, respeto y ayudas mutuas entre nuestras re
públicas hermanas y nosotros. El desorden, las intrigas personales 
y el desafío de los derechos constitucionales debilitan y desacredi-
1an al gobierno. No tenernos sirnpotío por quienes buscan detentar 
el poder gubernamental para su ambición o interés personal, no 
puede haber paz P.stable y durodero en tales circunstancias. Como 
amigos preferimos aquellos que actúan en interés de la paz y del 
honor, que protegen los derechos privados y respetan los límites 
de la disposición constitucionol" .~" 

• ~" C6~ar Sepulvedu Teoriu y Pró,1icn dul Reconocinr;enro de Gobierno", Póg, 56 
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Con re;r?ecto ni reconocimiento, la actitud que se desprende 
de eslo poli t1co es no reconocer ci los gobiernos revolucionarios, 
como poden10;, observm por lu forrno en que se expresó del régi· 
rnen de Tinaco en Costo Rico, ol ofirmm lo siguiente: "En vista de 
su políliw respecto Cll oscenso al poder por sus métodos ilegales 
clorrnncntc indicodo por este gobierno en diversos oportunidades 
durcmte los últimos 011os, el gobierno ele Estados Unidos deseo es
tobleccr de modo cnf ótico y cloro su prcs1:mte posición con respec
to c1 lo situc1ción de Coslct Rico que es lo de no dor apoyo o reco
nocimiento o cucilquier gobierno que pueda estoblecerse o menos 
que se pruebe clmomcnte que e5 elegido por medios legales y 
constitucionales··. ~· 1 

A lo posición de Wilson se le ho llarnc1do también el · 'mesia· 
nismo constitucionolis1c1" porque supedito el reconocimiento de los 
gobiernos de fucto ol respecto o o lo restauración del orden cons
tituciono l. 

Uno forrnulación corocterística y bien definida de la doctrina 
del legitimismo constitucional se encuentra en esto decloroción de 
orden general del Presidente Wilson: "En tonto esté en mis manos 
la facultod del reconocimiento, el gobierno de los Estados Unidos 
rehusaró extender la mano de bienvenido a cualquiera que ob
tenga el poder en uno república hermana por lo perfidia y la 
violencio" .~~ 

La aplicación de lo presente política dio como resultado la 
negativo de otorgm el reconocimiento cil gobierno Tinaco en Cos
ta Rica a pesm de que éste hobíc1 reorganizado al país en forma 
constitucional a causo del vicio originario de ilegalidod de que 
adolecía y a pesar de que la mayoría de los repúblicas centroame
ricanas lo reconocieron. 

Aunque la mayor de las veces y en los rnsos más importantes 
de las aplicaciones de lo Doctrina de Wilson fueron de carácter le
gitimista que estctbo en contra de los gobiernos que asumieron el 
mando en forma revolucionaria, en algunos casos se aceptó el 
principio de lo legitimación subsiguiente, así por e¡emplo se reco
noció a un Presidente en Haití surgido en uno revolución cuando 
fue debidomente elegido por -e! Congreso. Un mismo principio se 
aplicó en Bolivia en 1921, ya después del alejamiento de Wilson 
cuando todavía persistío la influencia de su política. 

• ~I Hockworth.-0€recho lnternocionol. P6g. 234. 
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Por otw porte In doct rinC1 de Wi !son constituía una f órmulo 
política que se invowbo en función de los conveniencias de los 
Estados Unidos, pero que óste no se oblígabo como es de suponer, 
si:-guir en formo rígidu en lodos los cusas. Como pruebo de ello 
es que o pesor de estu doctrino 5<.~ reconocieron dos gobierno~ 
revolucionnrios en Perú en 1914 y en 1919, en este último caso 
se explicó lo siguiente: "Lo nocesidod en que se encontraba Esta· 
dos Unidos de rnontcner lo porsonolidcid internocionol de Perú en 
un momento en que lo Ligo de los Naciones celebraba su reunié1 
forrnal''.":1 

Los inconvenientes de es to político fueron se ñu lodos en 1931 
por el Secretmio de Estado Stim!>on, principolmentc en sus efectos 
respecto a los relaciones con México. ·'Aunque d gobierno de 
Huerto es1cibo en posesíón de focto del poder, Wilson se negó a 
reconocerlo y trotó por medio de lo influencio y presión de su ele. 
vado cors70, obligóndolo CJ ubondonm el mondo, esto provocó con· 
flktos orrnados con las fuerws de México y lo perturbación en las 
relaciones de 1105otros y eso república" .~ 1 

Frente al frocoso de las doctrinas y su oplicoción en la prác
tica debe contemplarse, como una posible solución, el procedi· 
miento de la concesión del reconocimiento o un nuevo régimen a 
través de la acción colectiva de lns demás nociones pues con ello, 
se pretende superar las teorías en conflicto imprimiendo ctl reco· 
nacimiento uno carácter rnós jurídico y menos político. 

Por reconocimiento colectivo se estima lo opuesto a recono· 
cimiento iridividuol por coda Estodo o seo, se engloba en esta 
denominación· la 9ron variedad de formas de acción conjunta de 
dos o más naciones, ol otorgar P.I reconocimiento o un régimen 
nuevo. 

Jiménez Arechoga dice: "Se puede hoblar de tres formas in
termedias entre el reconocimiento individuo! y el colectivo pro
piamente dicho: El reconocimiento consultado, el reconocimiento 
concertado y el reconocimiento simultáneo o conjunto".:i5 

Al.--~EI reconocimiento consultado.-Se presento cuando ca
do Estado conservo su libertad para réconocer o no, sin embargo 
actúo conjuntamente con otros Estados obteniendo e intercam· 

• 2:1 Cé~r;• 5"pú1Yedo. Tcoric1 y PrótL del Roe. Gob. Pág. 57. 

• !H Jirnfr,e, Aréchogci. "Ret. da Gobierno", Pág. 201. 

• 2:; J1ménc1 da Aréc.hogo. "Rr:c d~ Gobiernos" Pág. 206. 
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blondo lodo la intomwción posible acerco de lo formo en que 
!lefJÓ el nuevo ré(>1rnen ol poder. Es1e método se ho observodo 
t:!ntre los repúblírns omericunos desde 1936 ol roulizmse la Confe
rencio lntermnericcmc1 de Consolidoción do lo Poz, conocida por 
Roosevelt y opmece nuevcmiente con estn conferencio celebrada 
en limo en c•l ciño dt:' 1938, k1 recomendnción de sujetmse o la 
consulto. 

Este 1nétodo ho sido lKeptodo por todos los poíses pues hcm 
invocado ol fc111tasrnc1 de lci intervención porque es posible que 
cuando hoya más confionw y modurez en In conciencia interna
cional de los pueblos este método progrese y quizá un poco más 
avanzodo logre concürtm lo ornistad internocionol. 

Bl.-- -.El reconocimiento wncertodo ... · SP incide en él cuando 
los Estodos que actúcm convienen en cucmto a lo forma de acción 
irnponiéndose o los participonh1 s una detem1inodo conducta co· 
mún y en la cual no existe el período inforrnativo o de consulta. 
En lo práctiw de este procedimiento es rnenester recurrir et una 
asambleo o reunión de lds Estodos interesodos ,porque el recono
cimiento concertndo supone uno occión orgonizado; corno un 
ejernplo de esto formo ele reconocer puede citmse la occión de las 
potencíos rncdiodoras en el coso del Choco, en 1936. Al presen
tarse el movimiento revolucionmio en Paraguay y Bolivia a poco 
de haberse suscrito los protocolos prepmotorios prna los fines del 
Tratado de Paz entre dos Naciones, los poíses mediados decidie
ron tener una occión concertado y lo Conferencia de la Paz que 
estobo reolizándose en Buenos Aires, fue el orgonisrno adecuado 
para la obtención del consenso. 

Otro coso parecido en lo Conferencio de Niagc1ra folls y de 
Wc.ishington pma trotm el reconocimiento del gobierno de Mé
xico o del régimen revolucionorio de Carranw. En la prin-1era con
ferencio reunido en junio de 1914 por lm naciones mediadoras 
Argentina, Brosil, Chile y Estodos Unidos, junto con un represen· 
tante de la autoridad espuria de Huerta, se llegó a un ocuerdo, 
consistente en que se estoblecierc1 un régin1en transitorio que pu
diera ser reconocido por los Estados Unidos pero como días rnás 
tarde dimitió Huerto, no llegó o realizarse el consenso. En lo Con
ferencia de WoshinfJ!On, reolizado en octubre de 1915, participa· 
ron los representontes diplornóticos de Argentina, Brasil, Chile, 
Bolivia, Uruguay y Guatemalo y el Secretorio de los Estodos Uni
dos, se recomendó el reconocirniento del régimen de Carranza, 
como gobierno de facto en México. 
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biando todo la informoción posible ocerca de la forma en que 
llegó el nuevo régimen al poder. Este método se ha observado 
entre los rcpúblirns omericanas desde 1936 al realizarse la Confe
rencio l nterrnncriccrno de Consolidación de la Paz, conocida por 
Roosevelt y oparcce nuevarncnte con esto conferencia celebrada 
en Lima en el nño e.Je 1938, lo recomendoción de sujetarse a la 
consulto. 

Este método hci sido aceptcido por todos los países pues han 
invocodo ol fontosrna de lo intervención porque es posible que 
cuando hoya mós conficmza y modurez en lo conciencia interna
cional de los pueblos este método progrese y quizá un poco más 
avanzado logre concertar la rnnistad internacional. 

Bl.---EI reconocimiento concertodo.--Se incide en él cuando 
los Estados que actúan convienen en cuanto a la forma de acción 
imponiéndose o los participantes uno determinada conducta co
mún y en la cual no existe el período informativo o de consulta. 
En la práctico de este procedimiento es menester recurrir a unu 
asamblea o rt:unión de los Estodos interesados ,porque el recono
cimiento concertodo supone uno acción organizada; como un 
ejemplo de esto formo de reconocer puede citarse la acción de las 
potencias mediadoras en el coso del Chaco, en 1936. Al presen
tc1rsc el movimiento rcvoiucionario en Paraguay y Bolivia a poco 
de haberse suscrito los protocolos preparatorios para los fines del 
Trotado de Paz entre dos Naciones, los países mediados decidie
ron tener una acción concertado y la Conferencio de la Paz que 
estaba realizándose en Buenos Aires, fue el orgonismo adecuado 
para lo obtención del consenso. 

Otro caso porecido en lo Conferencia de Niagara Falls y de 
Washington poro trotar el reconocimiento del gobierno de Mé
xico o del régimen revolucionario de Carranza. En la primera con
ferencia reunido en junio de 1914 por las naciones mediadoras 
Argentina, Brasil, Chile y Estados Unidos, junto con un represen
tante de la outoridad espurio de Huerta, se llegó a un acuerdo, 
consistente en que se estableciera un régimen transitorio que pu
diera ser reconocido por los Estados Unidos pero como días más 
tarde dimitió Huert'J, no llegó a realizarse el consenso. En la Con
ferencia de Washington, realizada en octubre de 1915, participa
ron los representantes diplomáticos de Argentina, Brasil, Chile, 
Bolivia, Uruguay y Guatemala y el Secretario de los Estados Uni
dos, se recomendó el reconocimiento del régimen de Carranza, 
como gobierno de facto en México. 
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El reconoci1nienlo se otorgó días después de esta resolución. 
Otro ejemplo que se puede citor es el de los Conferencias de Can· 
nes y Génovo en donde se fíjaron condiciones de reconocimiento 
concertodo. Por último esto tendencíci se reflejó tombién en la pro
posición de Chile en lo Conferencio de las Naciones Unidas en 
San Froncisco. 

Esle tipo de reconoc1rníento es uno medida oconsejable por 
un grupo de nociones, particuiarmente pN el e J11junto de aquellos 
Estados limítrofes o cerconos o los que de un modo u otro afecta 
el combio de gobíerno o el movimiento mmado, porque en este 
caso lo presencia de un nuevo régimen es ele interÉ.:; regional y 
lo actuoción cooperntivo es muy importante paro prevenir lo des
unión del grupo o las fricciones subsecuentes si existe disparidad 
de acción en esta materia. 

Cl.··--EI reconocimiento sirnultáneo o conjunto.-Se presenta 
cuando lo acción de reconocer se recilizo por todos los Estados 
interesados al mismo tiempo, en uno misma fecha, dándose al re
conocimiento conjunto bien por todo Estado octucmdo en forma 
parcial y en cuyo caso se tiene el reconocimiento simultáneo. 

Como ejemplo de este tipo de reconocimiento podemos ofre. 
ccr el coso del gobierno de Saavedra, en Bolivia en 192 J en que 
a moción del Departamento del Estado, fue concedido simultá
neamente por los Estados Unidos, Brasil y Argentina el 9 de fe
brero de ese año. 

Al parecer esto fórmula no es adecuada para ser practicada 
por un gran número de naciones o por todas, sino sólo para un 
concierto o acuerdo regional de países. 

V.-La posición mexicano: Doctrina Estrada.-México como 
la mayor porte de los países de Américo Latina, ho sufrido cam
bios de régimen, por lo cual tuvo necesidad de adoptar o de crear 
una doctrino que le permitiera estabilizar sus relaciones con las 
demás naciones, y así fue como su gobierno ei 27 de septiembre 
de 1930 por medio de la prensa dio a conocer su "Doctrina Es
trada", dándosele este nombre en honor al entonces Secretario de 
Relaciones Exteriores don Genaro Estrada c1unque algunos la lla
maron también "Doctrina Ortiz Rubio" por el nombre también del 
entonces Presidente de la República y algunos más la denomino· 
ron "Doctrina México", pero más generalizada y como se le co
noce mundialmente es "Doctrina Estrada". 
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Don Genciro h1roda en el citado comunicado declmó: "Con 
motivo do los wmbios de régimen ocurridos en olgunos poíses de 
Amériw del Sur, el gobierno de México ha tenido necesidad unci 
vez mós de decidir lo aplirnción de lo teorío llomada: "De Reco
nocimiento de Gobiernos".~" 

Es un hecho conocido que México ho sufrido desde hace al
gunos míos, corno pocos poíses, los consecuencios de eso doctrina, 
que dejo al mbitrio de ~¡obiernos ex1rc111jeros ol pronuncimse so
bre lo legitimidod o ile;¡itirnicJcid de otro régimen produciéndose 
con ese motivo situmiones en que lo rnpcicidcid legal o el oscense 
nacionol de gobiernos o autoridodes, parece supeditarse a la opi
nión de los extroños. 

La doctrina de los llornados "reconocimientos" ho sido c1pl1-
wda o pmtir de la Gron Guerro, particulmmente a nociones de 
es1e Continente, sólo en muy pocos casos de cornbios de régimen 
de países de Europo, los gobiernos de los nociones han reconocido 
expresomente, por lo cucil el sislerno hc1 venido tronsformándose 
en uno espcciolidod para los repúblicos lc1tinoC1mericonos. 

Después de un estudio muy otento sobre la moteria de go
bierno de Mézico, ho trcinsrnitido instrucciones a sus ministros o 
encargodos de negocios en los poíses of ectados por las recientes 
crisis políticas, hociéndoles conocer que México no se pronuncia 
en el sentido de otorgar rcconocirnienlos, porque considera que 
ésta es una práctico denigrunle que, sobre herir lo soberanía de 
otras naciones, colorn o éstos en el wso de que sus osuntos inte
riores puedon ser califirndos en cucdquier sentido por otros go
biernos, quienes de hecho osurnen uno actitud de crítica al deci· 
dir favorable o dedovorablemcnte, sobre la copocidad legal de 
negocios ex1ranjeros. En consecuencio el gobierno de México se 
limito o mantener o retirc1r, cuando lo creo procedente a sus agen
tes diplornótico5 y a con1inuor aceptando, cucmdo tombién lo con
sidere procedente, a los agentes diplomáticos que otras naciones 
tengan acreditodos en México, sin calificor, ni precipitadamente 
ni a posteriori del derecho que lengon los naciones extranjeras 
para aceptar, montener o substituir o sus gobiernos o 1utorida
des. Noturalmente, en cuanto a los formas habituales para acre
ditar y recibir ogentes y cunjear cartas autógrofos de Jefes de 
Estado y cancilleríos continuará uscmdo las mismas que hasta aho
ro son aceptadas por el derecho internacionol y el derecho di· 
plomático. 

• ~•i Cé~o1 Sepúlvedo. · La Tcorla y lu Prúctirn del Peconocirnien•o de Gobierno". Pág. 



En ello se expresa que "México no se pronuncia en sentido de 
oforgor reconocimiento, sino que, lirnítase o mantener o retirar, 
cuando lo crea procedente a sus ctgentes diplomáticos y a conti
nuar oceptcmdo, cuondo también lo considere procedente o simi
lores ogcntes díplon-1áticos que los naciones respectivas tengan 
acreditodos en Móxico".~; 

Górnez To9le observo que "trcis de la octitud expectante en 
que ;;e coloco nuestro concílleríc1, con relación o los gobiernos de 
focto, poro nosotros no deja de haber un reconocimiento tócito, 
yo que la csencin de esto forma o sistenict, rodica en el hecho de 
que el gobiern() reconociente c¡erce netos que impliquen en sí el 
deseo mcmifiesto de entrcll" en relación con el Estado reconocido".~8 

Paro otros lo fórmula Estrodo significa una continuidad de 
relociones con un Es1odo, no con su gobierno, con lo cual vuelve 
teóricamente superfluo al reconocimiento. 

Así lo inferoretó lo Delegoción del Ecuador o la Conferencia 
sobre Problemas de lo Guerro y de la Paz, en Chcspultepec, en 
1945. 

Exc1rninando la próctica de México en los últimos años po
demos ver que se ha alejado de la Doctrina Estrada, por ejemplo 
en el wso de Espaiío en que México rehusó reconocer el gobierno 
de facto presidido por Francisco Franco y reconoció de manera 
expresa ol gobierno de lo Repúblícc1 en-el Exilio en agosto de 1945. 

En abril de 1945, tombién se c1bstuvo de dar el reconocimien
to de Farell en lo Argentina y lo concedió uno vez que fue conoci
do el criterio de otros países. lguolmente como sucedió en 1945 y 
en octubre por lo que hace o Venezuela. En marzo de 1946 y en 
septiembre del mismo año, por lo que hace ol cambio violento de 
régimen en Haití y Bolivia. En ogosto de 1946, cd efectuarse un 
cambio súbito en el Uruguay, tc1mbién se recurrió al procedimiento 
de consulta. Cuando el nuevo régimen de Lacayo Sacase en 1947, 
en Nicaragua no otorgabc1 seguridad al gvi:-l..:rno de México sobre 
los asilados en la Emba¡oda, nuestro país se abstuvo de recono
cerlo o sea que se estaba empleando el no reconocimiento como 
arma, que es todo !o controrio de lo qur' sostenía Estrade1 y que 
precisamente condenaba. 

• :!7 Cé~ar Scpúlverfo. 'Teoría y Práctico del Rec. Gob. Póg. 59. 
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Así observomos que es contradictorio consigo misma ya que 
por uno parte reclamo lo obstención de reconocer sobre la base 
de que constituye uno injurioso y denigrante práctica, pero por 
otro reafirma el reconocimiento implícito con todo su caudo de 
efectos no deseables. 

En realidad poro el licenciado Sepúlveda lo Doctrina Estrada 
"es uno protesta del gobierno de México contrn la práctica viciosa 
de ejerciten el reconocimiento como medio de obtener ventajas uni
lciterales o como octo intervenc:0nisto en los muntos internos de 
un país''.~'!• es una reocción contra lo política de Wilson y como 
una renuncio público y generoso de nuestro país para el ejercicio 
de esa facultod en el fu tu ro, pero es uno actitud que como ya di
jimos ha venido a modificarse en la oplicación que México ha 
efectuado posteriormente. 

La interpretoción que se le ho dado ho variado en vista de 
que lo IX Conferencia efectuada en Bogotó en 1948 se recoge una 
parte de lo que no aludió y que sin emborgo se interpreta de su 
tesis y tiene el mérito de darle u lo doctrinCJ un contenido del que 
carecío. 

En la X Conferencio sustentodo en Carocas en 1954 todo el 
terreno aventajado dewe en virtud de que se vuelve o la tesis de 
la efectividod del régimen y de la concomitcmte capacidad y vo
luntad poro cumplir los obligociones. 

En la Segunda Reunión del Consejo Interamericano de Ju
risconsultos que se efectuó en 1953 en Buenos Aires, se examinó 
el proyecto del comité y no fue aceptado. la materia puede de
cirse que permanece en los mismas condiciones sin progreso 
alguno. 

Esta doctrina, levcmtó uno ola de opiniones contrarias de 
connotados jurisconsultos que expresaron su criterio unos alaban
do la posición de México y otros señalando los errores, por lo que 
citaremos algunos conceptos expresados en esa época en que se 
dio o conocer nuestro doctrina por considerarla de especial interés. 

"El caso de reconocimiento o no reconocimiento, por otros 
países de un gobierno constituido por la violencia o por la volun
tad de su pueblo, ha sido admirablemente interpretada por Mé
xico, con motivo del gobierno surgido de lo revolución Argentina. 

• :w César Sepúlvedu "Teor ia y Prbclc10 dei R~c Gob " Póg 56. 
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Es lógico que unos pciíses no se mezclen en los asuntos internos 
de los otros. Bosodo en este principio, el representcmte diplomá
tico de México hc1 ,11unifestodo con rnuy buen criterio que no es 
necesario un nuevo reconocimiento de nuestro gobierno, toda vez 
que no "''' !ion roto los relociorws y qui~, por lo tonto, el gobierno 
de Móxico si~JUC t~n f ronw mrnonío, f!l1 reciprocidod de buena vo
luntud y sin tener en cuento nombres, portidos, personas sin cau
SCJS deterrninantes de lo postuloción del nuevo poder. La tesis es 
cloro y significo que los pueblos deben considermse vinculados 
entre sí, rr1ientros uno causo poderoso no determine la ruptura de 
relaciones, esto no sucede cucmdo un poís se da o admite un go
bierno, de cualquier tendencio que sea".:111 

En uno encuesta del diario "El Nacional Revolucionario" de 
México realiwdo el 28 de septiembre de 1930, se concluyó lo 
siguiente: 

"La Doctrina Estroda o Doctrino de México, como fue deno
minada la teoríc1 diplomática que nos ocupa, fue un tópico del mo
mento en todos los centros y de los intelectuales más connotados 
en materia de internacionalismo en el mismo grado que en el ex
tranjero, especialrncnte en los pc1íses de Sudamérica y Europa" .111 

Presentamos los siguientes opiniones que reflejan el senti
miento general que reina CJI respecto de este tópico, todas ellas 
considerados de la encuestCJ realizada por el diario "El Nacional 
Revolucionmio'' el 28 de septiembre de 1930. 

Una máxirno autoridad tanto en jurisp;·udencia como en inter
nacionalismo, el profesor Francisco Consentini se expresó en la si
guiente forma: 

"Como tesis generalizada, conceptúo que estando admitido 
del todo la soberanía de cada nación, es decir: la plena capacidad 
de cada pueblo para darse el régimen que crea más conveniente 
para su espíritu, instituciones y organización social, es inadmisible 
que un Estado extranjero se erija en árbitro de esta capacidad 
inalienable, sería tanto como uno intervención ilegítima de una 
potencia extranjera en los asuntos propios de otra nación. 

Por otra parte, negando el reconocimiento jurídico a una na
ción que ha cambiado de régimen, se viene a infligir un agravio 

• :iu Reviste Social de Buenos Aires. Arg. Nov. de 1930. 

• aJ Diario "El Nacional Rev. de México". De ?8·1X·l930. 
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no al gobierno ciún ilP9Ítimo que se hoya formado con una revo
lución sino c1 todo uno ncJCión que este gobierno represento y no 
puede por tonto un(J nnción ser privada de uno representación 
legal con respecto u los otros en todo el conjunto de relociones eco
nómirns, socioles y políticos que lo ligcm o las demás. 

Si esto es lógico y evidente desde un punto de vista general, 
tanto rnfo delJe vuler puro lo Amériw lotina, que ahora c1traviesa 
por un período de lciborioso crisi~ interior; debido a causas no 
sólo constitucionciles, sino o conflictos de grupos o de partidos que 
no tienen uno orientación definida. 

Este hecho provoca y provocará imprevisibles trastornos re
volucionorios, wmbios de regímenes que se podríon evitar con 
uno reformo constitucionol plasn1ado en un sentido netamente 
democr(;iico; pero esto renovoción y transformoción democrática 
debe ser deterrninndo por un movimiento libre y espontáneo de 
los pueblos lotinos y no debe admitirse que uno potencia prepon
derante se yer90 udministror y juzgm los destinos y la voluntad 
de otros pueblos". 

"Por lo demás, la práctica internacional reciente ha demos
trado que este reconocimiento de los poderes de focto es general
mente aceptado". 

Véme por ejemplo el rnso de la Rusia Soviética. Ciertamente 
las potencios copitalistas no ven con simpat1a un régimen tan dia
metralmente opuesto a su organización, y en todo ello los más 
(:aracterizados regímenes capitalistas han tenido necesidad de es
tablecer relaciones diplomótirns con los sóviets: no solamente por 
la interrupción de relaciones económicas internacionales, sino 
también porque el desconocimiento de un gobierno significa un 
brusco aislorniento de ese pafo. 

Yo me complazco mucho de que México haya afirmado por 
conducto del eminente estadistc1 don Genaro Estrada, Ministro de 
Relaciones Exteriores, tan notable teoría, porque por una circuns
tancia de este género, México quedó excluido de la Liga de las 
Naciones. por gestión del Presidente americano W. Wilson. 

Es mi más profundo deseo que México pueda participar en 
los trabajos de este gran órgano jurídico internacional que no 
obstante sus diferencias y disidencias es y será el más fuerte y 
efectivo reducto de solidaridad internacional".32 

• "~ Op;ni6n universal ~obre lo Docttina E~tradCJ. Póg. 150. 
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El Lic. don Alejcmdro Quijano uno de los más distinguidos 
internacionalistos, se refirió ol tópico abordado diciendo en bre
ves conceptos que: toda lo atención pública había girado sobre 
la tesis ascntodo por nuestro octual régimen en materia de cul
tivo de relucíones con los gobícrnos de facto frente a lo teoría 
del reconocirni1rnto, siendo en concepto propio digno de los me· 
¡ores clo9ios dodo que define o México de uno manero vigorosa 
en el terreno de la verdadero democrocio internacionol" ." 

El Lic. Salvador Urbina envió uno cctluroset felicitación al se
iior Presidente de la Repúblirn y a su Ministro de Relaciones Ex
teriores, don Genaro Estrudo con motivo de la norma internacio
nal que México había establecido, refiriéndose sobre todo a la 
forma en que gallardamente nuestro poís sentó un precedente 
ante el mundo entero y especiolmente cmte las repúblicas afines 
en el estadía de la jus1icia y convivencio de las naciones" .3

i 

El Lic. Guillermo López Portillo y Rojas, refiriéndose a la doc
trina expuesta por el Secretorio de Relaciones Exteríorc entregó 
por escrito su opinión sintetizodo en los siguientes términos: "La 
actitud del gobierno mexiccmo, reflejada en las declaraciones 
del señor Genmo Estrada, Secretario de Relaciones Exteriores, 
publicadas en "El Nacional Revolucionario", no cabe duda que 
es digno, discreta y atinado de sustentarse por un pueblo libre, 
siempre celoso de sus derechos y respetuoso de los otros países. 
La actitud anterio1 , suprimido en lo sucesivo, era inmotivada y 
sin fundamento, pues las naciones soberanas son los únicas que 
pueden calificar respecto de la legitimidad o ilegitimidad de sus 
gobiernos y un pueblo extraño alejado de los hechos es incapaz 
de resolver sobre tol punto" .:1 ~· 

Los señores Henry Hall y Raymond H. Hall, prominentes 
miembros de la barra americana y de mucha competencia en 
asuntos i\)ternacionales emitieron su opinión como sigue: 

"Cuando el gobierno es de facto debe reconocerse. Las na
ciones están constituidas de tal manera a la presente fecha y 
i¡gadas internacionalmente de tal modo que el buen entendi
miento entre ellas descansa muy principalmente en la solidez de 
sus relaciones. La rapidez con que se efectúan ahora las comu-

• a$ lbidem. P69. 51. 

• 34 Ibídem "Teoria y P16ct. del Reconocimiento de Gobierno". Póg. 151. 

• sn Ibídem. Teoda y Próel. del Rec. de Gob. Pág. 152. 
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nicociones hociendo uso del oeroplano y de otros métodos de 
transporte no menos rópidos los han acercc1do en planos de ma. 
yor cmnonía y rt~lociones omi5tosas" .:111 

A continuación hacemos una síntesis del comunicado de 
Ccmcillerío de México por el que el señor Genaro Estrada formu· 
ló la tesis que hoy llevo su nombre, según acuerdo unánime de 
los HH. Miembros del Instituto Arnericano de Derecho y Legis· 
loción Compmoda. 

1 o.- --Por lo que ;e refiere a las circunstoncias que movieron 
a nuestra Cancillería poro definir su política internacional con 
relación al reconocimiento de gobiernos extrcmjeros de facto, fá
cil es encontrarlos, ya que ello mismo establece claramente que 
fueron los cambios de regímenes ocurridos en algunos países de 
la Américo del Sur los que motivaron. Esto es frente a la nece
sidad de resolver circunstcmcios de hecho ya consumadas y po
niendo en prác.tic1.1 una hábil diplomacia, fue como nuestra Can
cillerío estableció su política o este respecto. 

¿No habrá sido acaso uno sirnple declaración oportunista? 
Sería demasiado premoturo profetizar sobre su durabilidad y 
oún más, sobre sus efectos, antes de algunos años de frecuente 
aplicación. 

¿Qué antecedentes la inspiraron? Bien dice nuestra Can· 
cillería que un hecho muy conocido el de que México ha sufrido 
las consecuencias de esto doctrina, que deja al arbitrio de go· 
biernos extranjeros el pronunciarse sobre lo legitimidad de otro 
régimen. 

Produciéndose con esto aunque indirectamente una viola. 
ción al derecho de outonomíc1 nacional o al ejercicio libre de la 
voluntad paro mcmtener México su vida y enderezarla a sus pro
pios fines. 

El concepto que tal derecho genera es de la soberanía del 
cual ya decíamos que no se ha llegado a demostrar que corres
ponde a un contenido real pero que, sin embargo como facultad 
suprema, se ha llegado o considerar que no solo corresponde al 
Derecho lnternacio1 :al sino que es su base, puesto que es la con
dición esencial de la personalidad de las naciones, objeto de 
esta rama de la ciencia jurídica. 

• :iu lbidem. leería y Próct. del Rec. de Gob. Pág. 152. 
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México ha tenido una enseñcmza objetiva del concepto que 
los tratadistm discuten sin haber llegado nunca o determinar un 
verdadero contenido, paro nosotros se ha traducido en una fa
cultad pC1ro determinar por nosotros mismos nuestros propios 
fines y odoptor los medios que paro ello estimemos adecuodos. 
Por tanto lo función de la soberonío se ejercita en la orgcmización 
del cstodo mismo, yo seo en la elección del régimen o en el esta
blecimiento del gobierno con le1 outoridad y limitación que se le 
quiera conferir e imponerle, respectivamente. 

Exigir a los gobiernJs extranjeros la legalidad o ilegalidad 
de un gobierno es arrogarse In focultad de juzgar y revisar los 
actos de las autoridades interiores e intervenir en las funciones 
del organismo interno del Estodo, y violar, por tanto, su auto
nomía nacional. 

2o.-las consecuencias que nuestra Concillería infiere como 
derivados de la aplicación de la teorío que en términos generales, 
ella designa con el nombre de "Reconocimiento de Gobiernos" son 
justos y precisos. Todas lm. doctrinas que han existido a este res
pecto aún la más reciente y posterior a la expuesta por nuestra 
Cancillería la del Secretario de Estado de los Estados Unidos, Mr. 
Stimson, encierra uno marcada intrusión atentadora en los asun
tos internos del Estado, ya que su copacidad legal queda al ar
bitrio de la opinión de ellos siendo esto contrario a los principios 
de independencio y soberonía universalmente aceptado. 

La concepción europea a este respecto como tan aceptada
mente observo el excelentísimo Dr. Juan José Soler extrema las 
exigencias para este reconocimiento tanto que en principio puede 
considerarse contrario a él. Era el tránsito de las ideas legítimas 
de tanta influencia en el viejo continente. 

Un caso de un gobierno interno era casi siempre un caso in
ternacional. 

Y así cualquier cambio que sufría un país en la organización 
interna, cambio que en varias ocasiones se refieren solo a la per
sona misma del príncipe o jefe del estado, era considerado como 
un problema que afectaba a todas las demás naciones, trasunto 
ella todavía de la concepción personalista del estado de luis XIV 
quien enfáticamente declaraba "el Estado soy yo". 

Pero como dice el Dr. Soler con el tiempo la doctrina ha evo
lucionado hacia una mayor tolerancia. 
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Por el contrmio la actitud americano ante el reconocimiento 
de nuevos gobiernos de Factq,_según opinión del mismo diplo
mático ho .ºd.optc1do un criterio más benevolo Acepta en principio 
ol reconocrmrento pero lo somete a exigencias dti carácter polí
tico democr6tico a los cuales se han agregado más tarde otras de 
carácter in1ernacional. 

30.---Según nuestra Cancillería, México abandonó la polí
tica de reconocirniento de gobiernos en atenr.ión a las siguientes 
condiciones: 

al.---Por considermla corno práctica denigrante en virtud de 
que hiere la soberanía de las otras naciones. 

bl.-Coloco a e)tas en situación tal que sus asuntos internos 
pueden ser calificados en cualquier sentido por los otros gobier
nos, y 

cl.--En tol virtud asumen los gobiernos reconocientes una 
actitud de crítico para decidir favorable o desfavorablemente so
bre la capacidc1d legal de los regímenes extranjeros. 

4.-Como corolario de las consideraciones anteriores la acti
tud de México frente a este problema de los gobiernos de Facto es 
la siguiente: 

México se limita: 

al.-A mantener o retirar a sus agentes diplomáticos. 

bl.-A continuar aceptando a los agentes similares ~e los 
países respectivos, ocreditados ante él, sin calificar en ninguno de 
estos dos casos, el derecho que tienen estas naciones para aceptar 
mantener o substituir a sus gobiernos o autoridades.* 37 

• 3i "Lo opinión universal sobro la Doctrino f~trodo '. (Instituto Americana de Derecho. 

México 1931). Póg 210 y 211. 
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CAPITULO TERCERO 

CAUSAS QUE ORIGINAN GOBIERNOS DE HECHO 

Los cambios de gobiernos de lure por gobiernos de Facto en 
América latina son originados por el conj 1nto de profundos y 
complicados factores históricos sociales, económicos y políticos. 
Es la explosión que culmino tras un violento proceso interno de 
gestación que presenta la manifestación de fuerzas opuestas 
presiones enardecidas que actúcm en estos turbulentos tiempos 
alrededor del nacionolismo y de los clamorosas exigencias de jus
ticia social que agitan ci todo el mundo subdesarrollado. 

Vl.---Políticos.---Es muy difícil desligar las causas políticas de 
las sociales y o éstos de las económicas esencialmente las luchas 
en América Lcilina, surgen por la justicia social y el desarrollo 
económico por conseguir por los medios más rápidos posibles, 
tratcmdo de implcmtor mediante métodos violentos, regímenes 
democráticos, consid~rando que el puebh:5 no confía en sus go
bernantes, porque se hci sentido engañado, reprimido e histórica
mente explotado. 

Dictador tras dictador ho sido derribado y hoy podemos ver 
la faceto superficiol de las consecuencias políticas de tales hechos 
y encontramos que los significados más profundos han venido re
percutiendo con mayor gravedad en los niveles sociales y eco
nómicos. 

1.-Una de las causos políticas que motivan movimientos, 
muchos de ellos armados que culminan con el establecimiento de 
gobiernos de hecho, se deben a la farsa electoral que antecede a 
muchos gobiernos de los llamados de lure. Las experiencias lati
noamericanas aportan un sinnúmero de ejemplos en que el des
contento político, derroca gobiernos instaurados bajo este pro
ceso de aparente juego de elecciones libres que no son más que 
engaños de quienes detentan el poder y no hace más que nombrar 
a su sucesor o que en el peor de los casos le proporcionan los 
votos necesarios poro reelegirse en la forma más antidemocrática 
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4.·- Con la falta de participación e intervención en el libre 
juego político, es evidente que no habrá democracia y los gober· 
nantes electos no siempre cuentan con el consenso del pueblo 
por lo que el gobierno no tendrá el apoyo absoluto y esa falta 
de opoyo será negodci también a los partidos políticos por parte 
del gobierno creándose un círculo vicioso que destruye las bases 
en que debe opoymse todo gobierno, ya que faltará lo principal 
o seo la participación activo de todos los sectores de la población, 
principalmente la fuerzo en potencia que representa la juventud 
que es la que resiente en forma directa los medios inadecua· 
dos que empleo la close gobernonte para proteger sus intereses, 
o lo que ellos llaman "lo paz del Estado" y que quieren conservar 
a toda costo sin vacilar en emplear las fuerzas represivas, pro
piciando osí lo violenciu. 

5.-La destrucción de los principios de democracia repre
r.entativa, es provocada muchas veces por la transformación de 
los gobiernos demócratas en gobiernos tiránicos, lo cual propicio 
los cambios de gobiernos de derecho por gobiernos de hecho. 

6.-Los brotes revolucionarios que piden cambios de estruc
turas son debidos también a la política de los oligarquías gober
nantes y de sus aliados extranjeros, sobre todo norteamericanos 
que intervienen constantemente en los asuntos internos de los 
países latinos, dando su apoyo desmedido e interesado a quienes 
creen que protegeran sus intereses. 

los Estados Unidos constantemente intervienen apoyando re· 
gímenes o ayudando a derrocar a otros, calificando de subersivos 
todos los intentos de cambiar un sistema social que favorece la 
permanencia de sus privilegios. Estos regímenes despóticos recu
rren constantemente al uso de lo fuerza para reprimir drástica· 
mente todo intento de reacción. le es muy fácil encontrar apa
rentes justificaciones ideológicas, llamando comunistas a todos 
los que piden un cambio de sistema o aparentando ser los qve 
velan por la paz y orden públicos, queriendo justificar todos sus 
excesos y violaciones a las garantías de los ciudadanos incon
formes con su actuación. 

Todo lo precedente resulta cada vez más intolerable por la 
progresiva toma de conciencia de los sectores oprimidos frente a 
su situación y la creación de numerosos grupos sobre todo de iz
quierda, escalonados en lo teórico por su grado de coincidencia 
con los principios de doctrinas socialistas y en la práctica por sus 
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diversos conceptos sobre lo forma de llegar a la ocupación del 
poder. 

Lo realidad política lotinoomericano nos está mostrando que 
es en los organizaciones de izquierdo en donde tiene su mejor 
ni o ni f estación. 

Cado gobierno irnplcmto de acuerdo con su ideología un 
~.istema político, concuerde o no con los principios de sus cons
tituciones, monopolízcmdo todo el poder y no permitiendo ningún 
cambio que afecte sus intereses, estableciendo un sistema de he
cho que suplante c;I régimen jurídico institucional, que solo tenga 
conveniencia unilc1te,.al, haciendo extensiva eso política no solo 
al ejercicio del gobierno, sino que nlcance tombién al proceso elec
toral, poro evitor el confrontamiento o través del voto efectivo. 

Este sistemo político que implantan, es robustecido por la 
presión interno de los fuerzas armadas y por la presión externa 
del imperialís1T10, dejando solo dos cominos a las organizaciones 
de izquierda paro llegar ol poder que son: 

1 l.---Por la vío legal o sea por medio de elecciones con sus 
luchas parlcunentarios. 

2l.-Por medio de la violencia o sea la acción armada y la 
subersión nacional. 

Como ül primer camino está vedado totalmente a estos gru
pos ya que como hemos señalado los grupos en el poder son los 
primeros que en formo reiterada y constante violan el proceso 
electoral, no dejan más que el segundo camino para instaurar 
gobiernos por medios que aunque no siempre son violentos, salen 
de los cauces legales e instourando gobiernos de Facto. 

Vll.-Económicas.--América Latina vive el período más re
volucionario de su historia, presenta el más alto porcentaje de 
crecimiento demográfico del resto de los continentes y es una 
región geográfica que está considerada por economistas y so
ciólogos como subdesarrollada. A consecuencia de las nuevas y 
vastas redes de comunicaciones construidas, del nacionalismo pre
ponderante, de la agitación de los elementos radicales, del igua
litarismo en auge y de las convicciones y prédicas de los más 
fervientes y patriotas ciudadanos, que sienten realmente las in
justicias sociales que sufre el pueblo en América Latina y que se 
respira una atmósfera de reto revolucionario. 
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Por primero vez en lo vida de los pueblos latinoamericanos y 
debido a lo conciencia que cada día van adquiriendo acerca de 
su situoción soben que sí son pobres e ignorantes y padecen en
fermedcides no es por voluntad de Dios, o por haber tenido la 
desgracio de nocer en una choza en la meseta peruana, o en el 
nordeste de Brosd, o en la provincia mexicana, ni porque su piel 
sea oscuro, sino que es debido a la explotación de que han sido 
objeto, lo ignornncia a que han estado sometidos, porque a los 
sectores privilegiados y o las costas dominontes así les ha con
venido. 

De ahí nace la rebeldía que pone en peligro la estabilidad 
de los pueblos, el derrumbamiento de los regímenes y los cam
bios de gobiernos. 

Junto a las causas políticas, están las necesidades econó
micas, de las clases desposeídas, aunque se ha comprobado que 
es la clase media lo que está imbibita en la estructura de sus 
aspiradones y los obstáculos para su movilidad fomenta la re
beldía contra el sistemo establecido. los conflictos que existen 
en los países latinoamericanos se agudizan o agravan debido al 
menor o mayor alejamiento en que se hallan de sus aspiraciones. 

"los closes medias están sometidas a la influencia de pre
siones diversos que dificultan la predicción de su conducta futura. 
Sus aspiraciones materiales crecen con mayor rapidez que sus 
ingresos o niveles de vida".~ :is 

Los pueblos saben que ya no es con promesas como se les 
olivionaran sus males, ya que se observa que a través del tiempo 
la situación económico se agudiza cado vez más, se organizan 
conferencias interamericanas, se celebran pactos y tratados y la 
situación de América Lotina a pesar de las alianzas para el pro
greso y otros organismos similares continúa la misma situación. 

Por una parte tenemos la limitación que imponen los go
bernantes al pueblo, en cuanto les restringen las posibilid(]des de 
satisfacer sus necesidades materiales, debido a la baja que ha 
tenido el poder adquisitivo, al desempleo producido por la falta 
de fuentes de trobajo, al acaparamiento de la riqueza nacional 
en manos de unos cuantos grupos privilegiados, así como la pro
piedad de los medios de producción, etc., reacciones que se pre-

• :18 "la Iglesia, el Subdesarrollo y lo Revolución", Bernardo Castro. Edit. Nuestro tiempo. 
México 1964. Pó9. 45. 
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sentcm con rnoyor grovedad dentro del sector juvenil, porque aún 
no ha logrc:do i::onsolidorse ni ubicmse socialmente. 

Es muy voriodc1 la situación económica en que se encuentran 
los países lotinoomericanos, pero el desconcierto económico po
demos decir que tiene un denominador común, y es ciue la mayor 
parte o lo totalidad de los países tienen deudas exteriores y por 
lo tonto su economío depende directamente de los países capi
talistas. 

En los últimos oños Américo latino que hc1bía sido produc
torn primordialmente de materias primes, ha sido invadida por 
capitoles extronjeros destinados ya no hacia la explotación de 
dichos materios, sino dedirndo a las industrias manufactureras, 
sobre todo tenemos lo5 grandes truts norteamericanos que han 
perdido posiciones importante5 por lo actividad competitiva sobre 
todo en la industria pesc1da, pero de ningún modo queremos de
cir que han p8rdido importancia, en general, su influencia nos 
sigue oprisionando tanto, como si fuera t 1n pulpo gigantesco que 
ha levantodo tantos resentimientos y creado tantos conflictos por 
su amistad con m1Jchos dictadores de derecha, desviando los prin
cipios que crearon con lo política del buen vecino, el Pacto de 
Defensa Mutua, la Corta de Bogotá y toda la estructura de la 
organización de los Estodos Americanos. 

En América latina las estructuras políticas tradicionales han 
sufrido cambios debido o las transformaciones económicas que ha 
habido en los últimos años y se puede apreciar la lucha en el 
campo comercial, por una parte los truts extranjeros junto con los 
burgueses industriales nacionales que se les han asociado contra 
los sectores oligárquicos entre ellos los grandes terratenientes. 

Otras de las fuerzas que debemos tomar en cuenta por la 
importancia que representan en cuanto actúan en favor de los 
cambios políticos, sociales y económicos en algunos países latino
americanos son las estructuras militares y la Iglesia Católica. 

En dichos países los militares inconformes han propiciado 
golpes de Estado, estableciendo gobiernos de Facto, tratando de 
modificar los intereses económicos del capitalismo extranjero, 
nacionalizando las industrias manejadas por dichos capitales. 

La iglesia también es un factor importante en los cambios 
de gobiernos por la influencia que ejerce, tanto porque la mayoría 
de la población latina es católica, así como porque el clero de
tenta un gran poder económico y político. 
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Otra couso económica c¡ue acelera el deseo y necesidad de 
cambios de gobierno es debido a los sistemas feudales que han 
mantenido los terratenientes quienes han concentrado el poder 
econó111íco y político que genero! la servidumbre de las mayorías 
ruroles ojenc1s al progreso y al bienestor colectivo, provocando 
odemós lo enojer.oción de lo soberonío nacional a través de sus 
ligas con los capitoles extranjeros. 

En ninguna parte del mundo están más estrechomente unidas 
la economía y la política corno en América latina por lo tanto 
todos los conflictos que origincm cambios de gobiernos tienen 
también un fondo económico. 

Los poíses subdesarrollodos de América latina con sus estre
chas bases económicos y sus reducidas clases gobernantes; con 
los intereses de sus comercios y propiedades latifundistas que jue
gan papel preponderante en la dirección de los negocios y por lo 
tanto la política. Por otro parte la economía controlada por el 
Estado, representa la evidencia de la imposibilidad de manejar 
las cuestiones económicas ol margen de la política. 

"En América lotina se observa otro rasgo especial en los úl
timos años y es que por primera vez los latinoamericanos están 
dando preferencia o los objetivos económicos de arriba hacia aba
jo, desde el poderoso comerciante que se esfuerza por la indus
trialización de las economías esencialmente agrarias, hasta los 
trabajadores y campesinos que ahora exigen justicia social con 
tal insistencia que propician de este impulso popular la fuerza 
sobresaliente en América Latina.* :iu 

Por eso no es de extrañarse que constantemente surjan ma
nifestaciones de descontento por causas diversas, desde huelgas 
pacíficas hasta revoluciones que culminan con cambios de gobier
nos de lure por gobiernos de Facto, el descontento político deriva 
muchas veces del descontento económico que origina una violen
cia económica, una violencia estructural que alcanza un grado 
tan formidable de desarrollo en la sociedad actual, que ve en ella 
la única esperanza posible de liberación. 

Esta reflexión se extiende cada vez más entre amplios y va
riados sectores de la sociedad latinoamericana. en Perú, en Bra
sil, en Santiago de Chile, en Río de Janeiro, en Montevideo, en 

• :1u tm E.E.U.U. y Américo Latina-H.L. Matttiw~ y K.H. Silvert. Edit, Grlialvo, S. A. México 

1961. Póg. 63. 
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la Paz o Limo; k~:. obreros, los estudiantes y los scirnrdotes, los 
alto5 cficiolcs de ejército y en las clases burocráticos, existe un 
convencimiento cada vez mayor de que el uso de ICl violencic1 
para cambior rodiccilme' .te los sistema5 solo se justificaría como 
instrumento de uno verdadera revolución llevada a cabo por hom
bres pacificadores. 

La revolución no debe ser realizada por bandoleros o terro· 
ristas porque estos solo podrán ser el escollo más grande para una 
transformación positiva de la sociedad. 

Por el contrario, el cambio de sistemas se justificara si cum· 
ple realmente con los objetivos e ideales que cmimaron o una re
voluci6n, ya sean de carácter político, económico o social. 

Vlll.-Sociales.--En Américo Latina al igual que en las so· 
ciedades de todo el mundo hay grupos de categorías sociales, aun 
cuando las característiws aquí están bastante marcadas por la 
desigualdad económico que existe entre una categoría y otra. 

La historia de !as luchas sociales en Américo aunque tiene 
peculiaridades específicos, es la lucha de clases en que se ha visto 
envuelta la humanidad entero. 

"La lucha de clases es la pugno entre clases cuyos intereses 
son incompatibles u opuestos''.-+ •0 

Constituye el contenido fundamental y la fuerza motriz de 
la historia de todas los sociedades antagónicas desde el momento 
de lo desintegración del régimen de la comunidad primitiva hasta 
la supresión completa de las clases explotadoras y del triunfo 
del socialismo. 

En la lucha de clases encuentra expresión la contradicción 
principal de cada modo antagónico de producción, si la fuente 
de todo desarrollo es la aparición, el desenvolvimiento y la su
peración de contradicciones, en las sociedades de clases anta
gónicas las contradicciones fundamentales se revelan y resuelven 
ante todo, bojo lo forma y o través de las luchas de clases. 

El conocimiento de esto lucha descubrió la vía para la inter
pretación del desarrollo sujeto a leyes de la sociedad de clases. 

"Son hechos conocidos por todos que las aspiraciones de 
unos miembros de una sociedad concreta se contradicen con las 

• 40 Clases y lucho de clase~. G. Glizermon V. Smenov. Edil. Grljalvo. México 1968. Póg, 42. 
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aspirc1cíones de otros miembros, que la vida social está lleno de 
contrcidicciones que la historia nos hace descubrir lo lucha entre 
pueblos y sociedades y también dentro de ellas así como la su
cesión de períodos de revolución y reacción de paz y de guerra, 
de estancamiento y de rápido progreso o de decadencia. El mar
xismo proporciona la clovc que permite descubrir la ley que rige 
en este aparente laberinto y caos: la teorío de la lucha de cla-
ses''.,. ~ 1 

En las sociedades latinas existen closes sociales que pueden 
clasificarse para su estudio por su modo en el vestir, la co11versa
ción, el trabajo que desempeñan, lo casa que se habita, la edu
cación y por supuesto el poder político. Los tópicos clase social y 
movilidad de lo social, entrelazados, nos indican si una sociedad 
es abierta o cerrada y de ahí sacaremos las consecuencia:; para 
lo estabilidad de los regímenes y posibilidades de un proceso 
democrático de desarrollo. El análisis de la estructura social es 
asimismo indispensable para una comprensión del nacionalismo 
y de la potencialidad poro el crecimiento económico. 

Las sociedades más conocidas en América Latina son las se
mifeudades, gobernados por un pequeño núcleo selecto compues
to por los propietarios de mayor fuerza económica, que represen
tan la más alta y prestigiosa posición social y que monopolizan 
los organismos lo cual crea el descontento social que generan 
movimientos sociales encaminados a sacudirse el dominio de que 
son objeto las mayorías desposeídas. 

Bajo el dominio de dichos grupos puede encontrarse una ad
ministración decadente y grupos de profesionistas encargados de 
administrar las ciudades, los servicios públicos y el desempeño de 
las funciones profesionales necesarios, en especial las jurídicas y 
la medicina. 

En último plano se encuentran los campesinos sin tierras, los 
labradores propietarios de pequeñas parcelas y en las ciudades, 
los personas que se precisan para el manejo de los demás co
metidos. 

En ciertos países latinoamericanos, el núcleo social agrario 
más atrasado se divide étnicamente en indios y en personas con
sideradas europeas no en razón a su raza, sino en virtud de que 

• •J V.I. lcnin, Obrm Completos. Edíc. Ruso. Póg. 41. 
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hablon un lenguoje europL!O, por su forma de vestir y por su cri
terio confuso de pertenecer o lo comunidad nacional. 

Los wusC1s !:>Ociciles que hemos se1ialado son las que junto 
con lus políticns y económicos nos rnuestron un panorama de vio
lcnciu (~n /\111érico Lotino y en olgunos países con mayor inten
siclod que en otros. 

Guolcmola por ejemplo, poís que tiene un total de población 
de (lproximodornente tres rnillones de habitantes, quizá pueden 
contarse sólo ciento veinticinco rnil como actores efectivos en el 
logro de participación política a nivel nacional. Cifra a la que se 
llega deduciendo del total de población o los indios, a los mesti
zos rurales, sin verdc1dero concepto de pertenecer a una comu
nidad nocional, tonf" como o los onalfcibetos, o menores de 18 
años y porte de lo población femenino. 

El otro extremo de lo escalo es Argentina, casi una i·ercera 
porte de los treinta millones de mgentinos viven en la gran Bue
nos Aires y er. el poís como un todo, dos tercios de población viven 
en ciudode~ de más de dos mil hobitantes y oproximadamente un 
tercio de orgentinos gozon de empleos y oficios a nivel medio su
perior, excepto dispersos y aislodos europeos y grupos mestizos 
rurales, lo población es europea. Los trabajadores agrícolas no 
están arraigados en el país como sucede en las haciendas perua
nas y chilenos. 

Distinciones raciales semejantes a castos, y la enorme dife
rencia cultural entre las ciudades y el campo, !imitan aun en las 
mejores circunstcmcias en µaíses como Guatemala, la posibilidad 
de practicar la soberanía popular y el alcance de los poderes po
líticos. La homogeneidad de los rápidos medios de información 
en Argentina propala por todas partes las metas que se persi
guen y promueven la r.'Hticipación de las masas en política para 
bien o para mal. 

La rapidez de las transformaciones sociales en Argentina, 
puede crear una complicada ordenación de closes. 

México y Brasil por tomar ejemplos, poseen lo que puede 
definirse como una doble clasificación. Existe un grupo selecto 
antiguo y otro nuevo; el primero, con orientación agraria y cle
rical y el segundo, urbano, industrial y laico. 

La antigua clase media ·;oexiste con los nuevos empleados 
de tra¡e y corbata y con elementos profesionistas, en tanto los 
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grupos industriciles de traje de mezclillo tiene poco en común con 
las personm o quienes afectó el agrarismo. Esto ounado a la com
plicación mciol de las poblociones indígenas de México y aunque 
simplif i··ado, nos presenta una visiór. del pcmoramo. 

El más importante fenómeno de clases desde el ángulo po
lítico, es el elevado crecimiento de los closes medias que son como 
hemos dicho, les voz decisiva en un 50% de los países de América 
Latino. 

Su presencio excluye al tantasmc1 del caudillismo tradicional, 
pero necesariomente asegura la inmediata y automática estabi
lidad y democracia que se les atribuye. 

La aparición de nuevas posiciones económicas de grupos 
intermedios va forzando a lo desaparición de las estructuras so
ciales tradicionales y estos grupos medios, sector dinámico de la 
nueva América Latino, están adquiriendo preponderancia y ha
ciendo conciencia en los demás sectores, algunos de ellos que 
desean orden aun con despotismo y otros que quieren libertad 
c1un con despotismo y otros que quieren libertad oun en la 
anarquía. 

Antes de que en América se consiga la libertad en el orden 
se producirán como está sucediendo dioriamente muchos distur
bios revolucionarios aunque parezca contradictorio no indican 
inestabilidad. Si el modo habitual de reemplazar al Poder Ejecuti
vo de un país dado, es por medio de la revolución y durante un 
siglo se efectuó de tal forma un centenar de cambios de gobiernos, 
no es herejía afirmar que las revoluciones son allí un signo de es
tabilidad y que los acontecimientos se desarrollan como siempre. 
Por ello, octualmente ya no es noticia que determinado país sea 
derrocado en su gobierno y sustituido por otro por medio de un 
golpe de estado o de una revolución. la violencia flofo en todos 
los países latinoamericanos, aun en algunos como el nuestro del 
que se dice que vivimos en una calma absoluta, en una era de 
paz y progreso, y que sin embargo leemos en los diarios: "Violen
cia en Puebla, en Monterrey, en Guadalajara, en Guerrero", etc. 
Manifestaciones que no podemos suponer los resultados pero que 
afirmamos que no culminarán con un cambio. d.e gobierno de iure 
por otro de facto, porque las condiciones no se han establecido y 
las circunstancias no son favorables paro los grupos revolucio
narios existentes. 
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CAPITULO CUARTO 

LA DEMOCRACIA EN AMERICA LA TINA 

Mucho se habla de la democracia que priva en América la· 
tina, de supuestos gobiernos democráticos, pero casi siempre se 
habla de la democracia en razón de alguno o algunos de los 
factores que la integran. Pero el problema de la democracia como 
lo apuntamos desde ahora no podrá resolverse mientras no se le 
trole como un todo, pues si quiere crearse sólo la democracia en 
la economía por ejemplo, impidiendo la formc1ción libre y la ex· 
presión pública del pemomiento político, se conquistará el bien
estar peiO a costa de la libertad. 

Coda uno de los factores que integran ese problema conjun
to, es importante en la medida en que esté articulc1do a los res· 
tantes factores, es decir en la medida en que no se le considere 
como una parte divisible. 

¿Qué validez tiene el problema de buscar la autenticidad del 
voto, mediante el perfeccionamiento técnico de los mecanismos 
electorales, si detrás del voto no existe un pensamiento respon
sable y una voluntad consciente del pueblo elector? O a dónde 
puede conducirnos la tesis de que la democracia es el gobierno, 
asentado sobre una mayoría electoral, en países como los nues
tros en donde los partidos de oposición están en minoría y los 
partidos de gobierno conquistan y retienen las mayorías por me
dio de uno estrategia combinada de fraude, violencia y corrup
ción? Todo ello nos llevo a pensar que nuestros regímenes polí
ticos se mueven sobre un carácter puramente artificial, que se 
montan sobre lo fuerza y movilizan contingentes traídos de todas 
partes en forma irresponsable para "dar su apoyo" en manifes
taciones en favor de tal o cual personaje, sin una conciencia polí
tica y en que los partidos políticos que se limitan o utilizar la opi
nión púhlica como "un mercado electoral" no son estos partidos 
cuerpos de orientación, sino focos de corrupción de la vida polí
tica en que lo ocupación burocrática del Estado por el ejército 
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electorol en tumo, no es una posibilidad nueva de serv1c10, sino 
uno cmu!oci6n del Estado corno órgono de regulación de los inte
reses dt~ clase, secta o portido. 

El problt:ma nuestro no sólo consiste en que la democracia 
carezca de autenticidc1d, sino en que carece de vida a pesor de 
que las leyes o por rnzón de ellas que sólo se limitan a consagrar 
principios democráticos. 

Tampoco funciona la democracia, es decir no tiene vida por
que no existe una tradición cultural en nuestros pueblos. La demo
cracia supone una actividad responsable de pueblo, orientada ha
cia la defensa de s\1s propio5 intereses, en los distintos frentes de 
la vida social. 

Debe haber movilización del pueblo, sí, pero una moviliza
ción consciente y responsoble pma que conquiste los bienes que 
le corresponden como comunidod. 

Es sencillamente monstruoso creer que hay Democracia don
de se conduce al pueblo como una horda, en donde "acarreados" 
en camiones u otros medios de locomoción y donde la actividad 
electoral tiene como fin la negación de los bienes que le pertene
cen a todo el pueblo, para realizarse políticamente. No hay De
mocracia por el simple acto de presencia de una masa electora, 
así como tampoco la hay, donde los mayorías electorales irres
ponsables funcionan exclusivamente para defender a !as mino
rías privilegiadas. Todas estos son negaciones de la Democracia 
en sus fines y en sus medios. 

Por lo tanto al hablar de los problemas que hemos aborda
do en capítulos anteriores, lo hacemos dentro del morco de lo que 
supuestamente se considera Democracia, ya que como hemos co
menzado a señalar no existe para desgracia de América Latina, 
una verdadera Democracia de la cual estamos urgidos. 

IX.-Nociones tradicionales sobre la Democracia.-La pala
bra Democracia tiene varias acepciones pero tomando su signifi
cado desde sus orígenes y de acuerdo con su sentido etimológico, 
proviene de Demos -el pueblo- y Kratos -011toridad-. De
mocracia significo que la autoridad fundamental reside en el pue
blo, dicho con palabras de Montesqvieu "cuando todo el pueblo 
está en posesión del Supremo Poder"•.~~ 

' ~:z Monte1quieu.--"El fapiritu deo los leyes" Póg. l 02. 
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Exi5ten, por trc1tmse de uno cuestión muy debatida, un sin 
número de ciefínicionm. enlre lets que citorernos algunas por con
siderar que son importantes: 

"Democruciet es uno formo de Gobierno que reconoce o los 
hombres una i9uoldad esenciol de oportunidades para el ejercí
cio cic sus derechos civiles y políticos y que cuento con el pueblo 
para lo estructuración del poder"". 1:

1 

"Lo Democrucio es la única forma de comunidad política que 
reúne las condiciones necesarios paro cumplir con la verdadera 
tinalidad pma la que ho sido creodo el e5tado" • . 11 

Guillermo R. Riker dice que "Democracia es una forma de 
Gobierno en la cual los goberncmtes son enteramente responsa
bles ante los gobernodos con el fin de realizar el autorrespeto 
para todos" ... 1.·. 

Todas los definiciones que hernos enunciado implica el re· 
conocimiento de los derechos f undcimentales de la persona huma
na, tal como se ha 0ntendido en nuestro país y en generol en los 
países Latinoornericanos en donde se ha vivido teniendo como fin 
lograr esos derechos, ieniendo como base lo subordinación del 
Estado al Derecho, el respeto de opiniones, la propiedad personal. 

Uno de los principios bósicos de la Democracia es el asegu
rar la persona, su esfera de libertad, por ello se estructura el or
den constitucional y se distribuye el poder. Lo Democracia además 
presupone igualdad de condiciones de vida, oportunidad para 
todos o fin de lograr un nivel económico cultural, político y social 
superior. Sólo de esa mcmera podremos decir que existe verdade· 
ramente Democracia. 

Pero palpando la realidad Latinoamericana no es mucho 
aventurarse al decir que nuestros países han vivido de la ilusión 
de un orden democrático, y aún cuando no existe ni una Demo· 
cracia, ni una tradición, ni un orden, si existen algunos factores 
que han mantenido la apariencio, la falsa perspectiva de una tra
dición democrática. 

No basta, como prueba, la tremenda revelación de nuestro 
subfondo que ho cubierto la historia de los últimos años. Sólo 

• 43 Bo$ave Fern6ndez "Teoría do lo Democracia" P6g. 37. 

• •4 Silvia Arondizl "El Estado Moderno" Pág. 167 Ed. Lozodo. 

• •ll Guillermo H. Riker "Democracia en los EE.UU. Pág. 34. 
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una crisis tan profunda y total como la que ha sacudido a nues
tros países ho logrndo arrancar la escayola que encubría, nuestro 
verdadero sistema de vida, se ho tombaleado k. gruesa costra 
de simulación republiwna. En algunos países ha hecho crisis el 
orden tradicionol que hu sido incapaz de resistir los grcindes con
flictos y movimientos revolucionarios que se hon desatr.ido en La
tinoomérica y en el mundo entero y es necesario que los gobier
nos liberales se enfrenten o estas situaciones revolucionarias. Pero 
desgrociudomente no todos los gobiernos, ni sus representantes, 
están preparados paro enfrentarse o estos situaciones, pues sólo 
se pueden resolver esos conflictos por medio de una actividad re
volucionaria, un sistema de convivencia, un orden sin derrama
meinto de scmgre, uno vida estable. 

La estabilidad es openas el efecto de una outéntica construc
ción democrótica, pues si no es auténtico no puede ser estable. 
Nuestros partidos "Trodicionales" han creído que basta la apa
riencia y que lo outenticidod podía reemplowrse por medio de 
convenciones, parlamentarismo declamatorio, el electorismo pro· 
fesional, el pueblo como una horda detrás de una representación 
irresponsable; los grandes partidos presidiendo los nacimientos, 
la vida y muerte de todas los personas; el legalismo como substi· 
tuto del orden de derecho. 

El naufragio del "orden tradicional" ha sido producto de un 
hecho, la incopacidod de enfrentarse o los nuevos problemas, 
movimientos armados, guerrillas, manifestaciones estudiantiles y 
grandes conflictos de poder que sacuden y comprometen a todos 
los países latinoamericanos, pero más profundamente a los dé
biles. 

¿Qué es en definitiva lo que llamamos "Orden Tradicional"? 

Un conjunto de instituciones, de hábitos, de modos de enten
der las relaciones políticas y sociales. Todo eso corresponde a un 
tipo de Estado, de partidos, de iglesia, de Constitución, de fuerza 
pública, de pensamiento económico y de reparto social de la ri
queza. 

Ni aún en las épocas de práctica más sincera de las lil:>erta· 
des políticas se ha creído en la vida estable, los partidos políticos 
nunca han considerado como torea suya la de educar política
mente al pueblo, sino sólo han servido como bandos que luchan 
por el poder. No son partidos para crear estados de conciencia, 
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~ino poro provocar estados de inconciencia. Todo ello ha logrado 
y ha servido para que el pueblo, con hombre de pan, de tierra, de 
vestido, de techo y de escucks, no luche por esa causa suya, sino 
por lovor en sangre una ofrenta, de llevor hosta el fin uno ven-
9anzo de colmar sus odios. los políticos que hcsn gobernado saben 
de que afrentos y venganzas hablamos, pues ellos que hcm sido 
los representantes y que han oprcndido o desviar las luchas so
ciales de los clases pobres, convirtiéndolas en luchas partidistas 
sobre el pueblo desunido, irreconciliable en sus odios ho podido 
reinar siempre una casta, una "clc1se social". 

Al.--En las legislociones internos.--En el régimen demo
crático como en cualquier otro, existen gobernantes y gobernados, 
pero los derechos y obligaciones de cada uno de ellos están asig· 
nodos por las Constituciones poro llevar a cabo la realización de 
los intereses comunes. 

la Democracio tcsl como lo entendemos es una interacción 
cornple¡a de fuerzo, todas las cuales tienen que operar con una 
libertad razonable y sin restricciones arbitrarim. Para asegurar 
esa liberrad, considtromos que los ciudadanos de un Estado de
ben tent'r plena confianza en que se les debe de reconocer una 
igualdad esencial de oportunidades para el ejercicio de sus dere
chos civiles y políticos. Este Sistemo Democrático supone un plu
ralismo ideológico que se finca en la tolerancia. Puede haber des
acuerdo en materia cultural, religk>sa, económica, etc. Pero la De
mocracia presupone que el pueblo está dotado de elementos in
dispensables de juicio sobre dichas cuestiones. Por lo tanto los 
regímenes democráticos no pueden prescindir de un programa 
integral que se adapte a los necesidades de la colectividad. 

la Democracia tiene como aspectos esenciales los derechos 
civiles y políticos para todos los miembros de la comunidad en 
donde no debe establecerse distinciones de raza, color, sexo, len· 
gua, religión o de cualquier otra condición impuesta sobre la base 
del estatuto jurídico, político del poís o del territorio al que una 
persona pertenezca. 

Para asegurar esa libertad, considerarnos que los ciudada
nos de un Estado deben tener plena confianza en que se les reco
nocerán en las legislaciones internas de cada país los derechos 
sgiuientes: el derecho a la vida, a la libertad y la seguridad de la 
persona entre las que se encuentran la 1 ibertod de circulación; ser 
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juzgado de ocuerdo con lo ley; no ser detenido arbitrariamente; 
respctm su vida privodo¡ lo protección de las leyes a lo libre reu
nión y O$ociación; presentor peticiones pacíficos, libertad de pen
samiento y de expresión; ser juzgado por tribunales imparciales 
en el que incluye el derecho a un juicio con las debidos garantías 
y lo prohibición de los leyes retrooctivos y finalmente el derecho 
a la educación. 

Son muchas los consideraciones que se añodirían para que 
tenga sentido lo palabra Democracia. 

La vida, la libertad y la seguridad de la persona no necesitan 
ser explicc1das, son los preceptos fundamentales de cualquier sis· 
tema de derechos humanos. Poro asegurarlos es por lo que se han 
instituído los gobiernos entre los hombres. Todos los Declaraciones 
Universales de Derechos Hurn(mos los han incorporado, todos los 
Estados Americanos reconocen su noturoleza esencial y goranti
zan su protección en sus legislaciones internas. 

A continuación señalornos en que Proyectos, Constituciones y 
Legislaciones los encontrarnos insertos por tratarse de derechos 
que no pueden suprimirse sin herir lo rc1íz misma de la Deme· 
cracia. 

Declaración Americano de los Derechos y Deberes del Hom· 
bre. Artículos 1 o. y 17. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. Artículo 3o. 

Proyecto de Convención sobre los Derechos Humanos del Con
sejo Internacional de Juristas. Artículo 2o. y So. 

Proyecto de Pacto de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
Políticos y Civiles. Artículo 60. y 9o. 

Convención Europea para la Protección de los Derechos Hu· 
manos y las Libertades Fundamentales. Artículo 2o. y 5o. 

Constituciones y legislaciones de los estados americanos: 

ARGENTINA Código Civil artículo 51 y 70 

BOLIVIA Constiutción Art. 6 y Código Civil Art. 6. 

BRASIL Código Civil artículo 2 y 11. 

CHILE Código Cviil artículo 55 y 57. 
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EL SALVADOR Código Civil artículo 52, 55, 72 y 76. 
GUATEMALA Código Civil artículo 33 y 43. 

HONDURAS Código Civil artículo 51 y 55. 

MEX 1 CO Con sti lución cirtícu lo 14. Código Civil A rts. 2, 5, 1 2, 14, 22 y 24. 

URUGUAY Constitución artkulo 7 y B. Código Civil Arts. 4, 5, 21 y 23. 

81.--fn los Conferencias Ponornericanas.-En las Conferen
cias Panamericanos se han establecido los bases que tienen como 
meta lograr el idea/ común de las Naciones Latinoamericanos y 
por considerar que lo Conferencio Interamericano pro Democracia 
y Libertad es un documento de trascendental importancia o este 
respecto lo vamos o transcribic en sus puntos más importantes y sobresalientes: 

La Corta de la Habana que fue aprobada unánimemente por 
la Conferencia en plena incluyendo la Delegación Norteamerica
na que consistía en 27 delegados, fue redactada por un subcomi
té de tres, integrado por el Doctor Mariano Picón Salas, Doctor en 
filosofía de la Universidad de Venezuela y ex Profesor de la Uni
versidad de Puerto Rico, y el licenciado Ernesto Romos Antonini, 
Presidente de la Cámaro de Representantes, Secretario de Rela
ciones Exteriores y asesor legal de la Confederación General de Trabajadores de Puerto Rico. 

Dice así el histórico documento: 

"la Conferencia Interamericano pro Demacrac/o y libertad 
reunido en la Habana, ha considerado la grave situación que ac
tualmente confrontan numerosa; nociones de lo América latino 
por el predominio de gobiernos usurpadores que han escarnecido 
la libre voluntad popular e implantado regímenes de violencia a 
pesar de todos los Pactos Internacionales que obligan a cada Es
tado del hemisferio al cumplimiento y respeto de los Derechos Humanos 

En la mCJyoría de los casos; dichos gobiernos han surgido de 
golpes de estado militaristas y se han impuesto por el predominio 
de la fuerza, el encarcelamiento y el estado de sitio sabre toda 
formo de convivencia democrático y de libre orgunización civil. 
A pesar de que formaron en las Naciones Unidas y en la organi-
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zación de lo~. Estodos Ameriwnos lns declarocionse de respeto o 
lo persono hurnona y o los sisternos democráticos no las acate: 
dentro de sus respectivos jurisdicciones y o la falta de sanciones 
adecuodos -- -polítiws y económicas en el Sistema Jurídico lnter
nnwriwno hoce que otros poíses les otorguen el reconocimiento, 
pudiendo imponer en este modo, en sus territorios oprobiosas ti
ronías domésticas- controdictoriamente los armas que algunos 
ejércitos IC1tinoornericcmos recibieron para la defensa de lo De
mocrocio durante lo último guerra, hcm servido pma establecer 
ahora el fciscismo y enseñoreor en muchos países una casta militar 
que no sólo ha moltodo el poder público, sino burlado las elec
ciones populares y el desmrollo de los gobiernos legítimos. Dichos 
dictadurm lotinoomenconc1s que internacionc1lmente se ayude.· 
en sus ernpresos de opresión hurncma han cometido y están co
metiendo los siguientes trcrnsgresioncs contro la tradición jurídica 
y el espíritu democrático de Américo: 

1 l.----Han disuelto partidos políticos democráticos y han im
puesto el silencio de la opinión público suprimiendo o censurando 
órganos de prenso independiente, de radio y otros tipos de divul
ga~ióo_~ impidiendo _QJ libre acceso a los fuentes de información; 

2l.---Han recrnplawdo el Derecho Constitucional por una si
tuación de Facto en que sólo predomina la arbitrariedad ejecuti
vista; 

3l.-Han suprimido prácticamente el derecho de los nacidos 
en los países dictatoriales negándoles pasaportes, cédulas de ciu
dadanía y de derechos electorales; 

4l.-Han atentado contra la libertad de trabajo y de orga· 
nización sindical disolviendo organizaciones obreras, torturando 
y aún asesinodo o los trabajodores, negando el derecho de huelga 
y confiscando los fondos de los sindicatos; 

Sl.-Han impuesto presiones relegaciones y torturas y come
tiendo asesinatos contra sus adversarios; 

61.-Han suprimido la libertad parlamentaria y sometido a 
desafueros y expulsión a los representantes del pueblo; han clau
surado congresos, asambleas y cabildos; 

71.-Han removido arbitrariamente al Poder Judicial, para 
ponerlo al servicio de sus intereses políticos, han intervenido en 
las Cortes Supremos de Justicia; 
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81.-En varios países han creado un cmgustioso sistema de 
vida que recuerdo el ae los regímenes fascistas europeos; 

91.----Hon burlado norrnCJs unánimemente aceptodas de la 
tradición jurídica omerícono, como el Derecho de Asilo; 

1 OJ.--Han impuesto métodos de coocción foscista en los Sis
temas de Eduwción; hon cerrado esC11elCJs y universidades, disuel
to organizaciones de moestros, encarcelodo y torturado a nume
rosos grupos de estudiontes y profesores. 

La fórmula de reconocimiento diplomático de los Gobiernos 
de Facto como se ha venido desarrcr!lando··en América en los úl
timos años, ha estimulado las usurpociones del poder público de 
porte de facciones cmnados; ha desviado al ejército en manos de 
oficiales ambiciosos de su función esencial protectoro y defensiva 
y ha debilitado el respeto de las instituciones dernocrátic:as en mu
chos países. Creemos que por tales rozones el sistema de recono
r.imiento de los gobiernos dictotoriales necesita uno revisión y 
nuqvo planteamiento jurídico. Y en todo caso, las naciones demo
cráticos deberán negor toda ayudo finonciera, técnica y militar 
a aquellos poíses donde flogrcmtemente se violan los derechos 
humanos. El dinero y mmas que se preste o semejantes gobiernos 
sólo sirve paro la opresión de los pueblos y amengua todo fe en 
la validez de la Democracia entre las sufridas masas latinoame· 
ricanas. 

La Conferencia lntercimericona pro Democracia y Libertad 
piensa que el regimen democrático consagrado teóricamente en 
las Constituciones de todos los Estados Americanos no será efec
tivo, si no se respetan los siguientes normas fundamentales: 

l.-Plenos derechos políticos que consisten en la libertad de 
expresión de pensamiento, de creencias, de prensa, de reunión y 
de petición. 

Las garantías constitucionoles no pueden ser limitadas o sus
pendidas excepto en el caso de grave emergencia nacional, de-
1erminada por un poder legislativo electo en forma directa. 

2.---Genercicíón del poder público por consentimiento del 
pueblo u travé>s del regimen de Sufragio Universal. 

3.-Responsabilidad y publicidad de todos los actos del go
bierno y garantías para el juicio público sobre ellos; 
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4.·----Respeto o lm. minorías raciales, religiosos y políticas y 
libre acceso a lo cultura, oportunidades econórnicm y servicios pú
blicos paro todos los grupos nocionales; 

5.-· -·Derecho o lo libertad y o la autonomía de las asociacio
nes, sindirntos y dernás cornunidcides económicas y culturales que 
respeten las normas de lo dernocracic1. 

6.-.flecciones periódicos paro la generación de los poderes 
públicos;, 

7 .-Derecho de protección y osilo contra la detención arbi
traría; 

8.-Derecho al establecimiento de Tribunales de Justicia in
dependientes de toda coacción política; 

9.-Prensa y rodio y otros n1edios de divulgación, libres de 
toda presión y persecución directa o indirecta; 

l 0.---Gorontío de lo plurolidod de los partidos políticos, se
gún la libre iniciativo de los ciudadanos. 

Y todos los derechos políticos, individuales y sociales que re
conocen los Constituciones de América y la Carta de los Derechos 
Humemos aprobado en lo Orgcmización de Nociones Unidas. 

En todos los aspectos, la Conferencia Interamericano pro De
mocracia y Libertad repudia todas los formc1s de imperialismo¡ 
los regímenes de factura totalitaria; fascistas falangistas, nazistas 
y comunistas; las supervivencias del sistema colonial en c1lgunas 
regiones de América y todo cucmto impide la libre determinación 
de los pueblos. 

Declara también que el régimen democrático no puede sub
sistir sólo con expresión jurídico si los estados no desarrollan a la 
vez una política económica y social de gran alcance que mejore 
los menguados niveles de vida que actualmente sufren inmensas 
masas latinoamericanas. 

En tal sentido, el máximo desarrollo de la educación, de los 
servicios de seguridad, salud y protección social y la acción trans· 
formadora sobre los atrasados sistemas de producción deben cum
plir una tarea de mejoramiento humano. 

La economía lotínoamericana requiere luchar en varios paí
ses contra los vestigios feudales agrarios; el carácter colonial o 
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semicolonial de la producción y la necesidad de crecir industrias 
nacionales diversificadas. 

Sólo por la mós vivo odhesión ol progromo de derecho hu
manos, individuales y sociales enunciodos onteríormente podrán 
los pueblos de este hemisferio recdiznr una democrocio válida paro 
todos. Sólo bojo esto convivencia democráticct de los países del 
Continente podrán desenvolverse en pm:, rnnistod y cooperación 
recíproca y dar un ejemplo brillcmte o las demós naciones. La 
Conferencia Interamericano pro Democrocia y Libertad y sus or
~¡anismos permanentes flaman a todos los espíritus libres a lu
chas por tan noble wusa que se identif iw con el mejor destino 
de América"•. 111 

Cl.--En la legísloción internacional.----Hemos señalado que 
las legislaciones internas de cada país han acatado las recomen
daciones que hizo la Asomblea General de la Declaración Univer
sal de los Dérechos del Hombre y las han incluido en sus leyes 
internas, ya que dichos principios tienen como ideal el querer que 
todos los pueblos y naciones se esforzen por promover en los in· 
dividuos y en las instituciones mediante la enseñanza y la educa· 
ción el respeto a los derechos y libertades para asegurar por me
didas progresivas de carácter nacional o internacional el recono
cimiento y aplicación universales y efectivos en todos los pueblos 
de Jos estados miembros. 

En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre se 
protegen los derechos esenciales del individuo y en lo que respec
ta a la Democracia en su aspecto polític.u tenemos los fundamen
tos en los artículos 1 o. 2o. y 21 o. 

El artículo 1 o. dice: "Todos los seres humemos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fralernalmente los unos con los 
otros. 

Artículo 2o.-l .-Toda persona tiene todos los derechos y 
libertades proclamados en esta declaración, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cual
quier otra índole, origen nocional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra limitación de soberanía. 

' ~o C~m!erencio lnleromerícona Pro-de111ocracio y Libertad. lo Conferencio de la Habano. 

Pó9. 33, 34 y 35. 
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ArtíctJlo 21 o.-"- l .-Toda persona tiene derecho a participar 
en el gobierno de su país, directamente o por rnedio de represen
tantes libremente escogidos. 

2. - Todo persona tiene el derecho de occeso en condiciones 
de is¡uoldad, n las funciones públiws de su poís. 

3.---La voluntod del pueblo es la base de la autoridad del 
poder público, esta voluntad se expresará mediante elecciones 
auténticm que hobrán de celebrarse periódiwmente, por sufrogio 
universal e igual y por voto 5ecreto u otro procedimiento equiva· 
lente que gorontice lo libertad del voto. 

En esta forma se quiere gorcmtizar un sistema democrático 
en donde sean respetados los derechos civiles y políticos, cosa que 
aún no se han cumplido cabcdmente en los países sobre todo en 
Latinoamérica que a pesar de haber tenido como norma estos 
principios y que Pn repetidas ocasiones los Estados Americanos 
han reconocido que los derechos esenciales del hombre no nocen 
del hecho de ser nacionol de deterrninado Estado sino que tienen 
corno fundumento los otributos de lo personCl humona, estos de
rechos que hemos mencionc1do han sido constantemente viola
cfos hociendo a un lodo los consideraciones que han hecho por 
una parte la Asomblea General de las Naciones Unidas y por la 
otra la O. E.A. que en su IX Conferencio lnternocional Americana 
considero que lo protección internacionol de los derechos del hom
bre debe ser guía principcilísima del Derecho Americano en evo
lución. Que la consagración americono de los derechos esenciales 
del hombre unido o los garantías ofrecidos por el regimen interno 
de los estados, establece el sistema inicial de protección que los 
Estados Americanos consideran adecuodo a las actuales circuns
tancias socioles y jurídicas no sin reconocer q·uc deberán fortale
cerlo cada vez más en el compo internacional a medido que esas 
circunstancias vayan siendo más propicias. 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom
bre regula los derechos esenciales del mismo en sus 38 artículos 
que son la base paro fincar una verdadera convivencia democrá
tica y de libre organización civil. 

X.-Democracio y Gobiernos de Facto.--EI hombre es un ser 
sociable por naturaleza, por lo tanto ha vivido en .grupos organi
zados desde los más rudimentarios como fueron, los clanes, tribus, 
etc., hasta los más complejos que se puedan encontrar en la oc-
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iualidad, pero su existencia ha sido regida por normos, entre ellas 
las jurídicos que son esenciales por su carácter coercitivo. Así pues 
no podemos imaginarnos nin~¡unc1 sociedad que no esté regida 
por un ordenamiento jurídico corno base y condición indispensa
ble de k1 convivencia humona. 

El Derecho ha tenido al través de la historia diferentes orien· 
lociones, siendo en ocasiones intrínsicamente positivo o negativo. 
Afortunadamente este problemo cc1si ha sido resuelto, pues la 
concepción actuol del Derecho y su fin específico es asegumr la 
libertad del individuo. Así pues, estos dos términos Derecho y 1.~ 
bertad son inseparables, pues no se puede concebir la liberte 
sin el Derecho ni a este sin lo Libertad. 

la libertad como la concebimos se expresa por medio de un 
conjunto de libertades esenciales que resultan de los derechos 
correlativos concretamente establecidos en las leyes como son: la 
Libertad de conciencia, lo de ser, creer y pensc1r, la de expresar 
!as ideas y todas las que confluyen para definir el concepto de 
la dignidod humano. 

Ahoro bien, cuando nos referimos al Derecho nos referimos 
al orden jurídico no a este o aquel regimen o estotuto legal, sino 
al orden jurídico que prevalece aún dentro del Estado de revolu· 
ción dado que la doctrina universo! reconoce como legítimo el 
derecho a hacer la revolución, cuando ésto se funda legítimamen
te en el derecho de resistir a la opresión, pues para que la liber-
1ad permanezca incólume, subsista y no sea violada, es indife
rente que exista un estado de regimen constitucional o un estado 
de revolución siempre y cuando se respeten las normas de dere
cho, aún cuando lo aplicación de tales o cuales leyec; o el goce 
de tales o cuales libertades esté temporalmente suspendido. 

A este respecto la Constitución Mexicana de 1917 señala en 
su artículo 39: "La soberanía nacional reside esencial y original
mente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable de•echo de alteror o modificar la forma de su go
bk.rno". 

Conviene recordar como lo señalamos en capítulos anterio
res que un gobierno se !loma de "facto" porque se constituye de 
hecho y no según las reglas constitucionales legales y normales, 
lo que quiere decir que no necesariomente deba ser un gobierno 
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discrecional y arbitrorio, cmtes bien, quiere decir que es un Go
bierno de Derecho, que puede desempeñmse dentro de un Estado 
de Derecho oún Revolucionorio. 

En otrm polobros el Gobierno de Focto es un gobierno leqíti
rno porque es el resultodo de uno revolución. No vcm1os a entrar 
en detcilles por no ser lo investiqoción de este trnbajo pero es ne
cesario aclorar que lo pctlobra revolución tiene muchas acepcio
nes pero que siempre es un acto ilegal por definición, pero el he
cho de que seo un octo ilegcil, no quiere decir que sea un acto 
ilegítimo. Pues existe opoyc1do por lo doctrino universal el legí
timo derecho a hocer In revolución oún cucmdo no esté consagrado 
este derecho en ninguno Constitución del mundo. 

Decíomos que el gobierno de hecho es un gobierno legítimo 
por que su constitución es el primer octo legítimo de lo revolución, 
el acto que precisamente lo legitimo, sus atribuciones son exac
tamente las mismas que legalmente corresponden a los gobiernos 
regulares, no obstante su origen extralegal corno se ha dicho. 

El problemo ahora estribo en el hecho de que el nuevo Go
bierno de Facto que reemplmo ol opresor no siempre satisface la 
totalidad de los anhek>:=. y objetivos revolucionarios. Solamente 
será completamente legitimo cuondo los fines de la revolución 
respondan a la ideología de los oprimidos, cuando las mpiracio
nes de la revolución se concreten o un programo social, político 
y de reformas legales que consulto las ospirociones de los secto
res intervinientes. 

La ejecución del programo revolucionorio que se confíe siem
pre, es un acto de fe, pues no podrá ser de otra manera, al Go
bierno de Facto que alcanzo los poderes de gobierno, propios del 
gobierno regulc1r que el de focto reemplaza, poderes diferentes, 
perfectamente determinados: los poderes propio!> de toda revolu
ción triunfante que son los necesmios pora llevar a cabo el cum
plimiento de sus fines. 

Todos los Gobiernos de Facto, sus actos, deben ojustarse exac
tamente a esta determinación, sin excederse de sus poderes ni 
de los objetivos señalodos, sin pretender agregar nuevos fines de 
objetivos a la revolución pues de lo controrio atacaría a la esencia 
misma de la revolución. 

Lo que sí puede suceder es que no se hoya elaborado pre
viamente a lo revolución ningún programo y en tal caso el Go-

127 



blerno de Facto que surjo puede en ejercicio de la legitimidad ela
horar y estoblecer ese programo después, bajo lo condición de 
que se ojustc n los fines que hon 9uiado ~.u ejecución. 

Podemos resumir lo expuesto en lo si9uienle formo: 

Lo revolución debn ser siempre fuente de uno nueva legiti
midad, su primera obliqocíón es construir esa nueva legalidad, 
octuondo legítimamente y esto sólo se logra sujetándose o las 
normas, cuondo estos normas son simples y rnzonables, cuando 
no vedan facultades, sino que lm, conceden, de otra manera, cual
quier desviación es sumamente peliqroso. 

las f acultodes de los Gobiernos de Fcicto y las normcts de los 
gobiernos establecidos surgen de lo experiencia creadas por los 
precedentes anteriores. Todo nuevo precedente todo nueva viola
ción a la legitimidod, contribuye ol debilitomiento de las normas 
y atoca lo última garantía ¡urídica que necesito conservar la lu
cha contra la opresión. 

Xl.----Cucmdo se ¡ustifiw lo existencia y reconocimiento de 
un Gobierno de Focto.--- Siendo los Gobiernos de Hecho, como he
mos señolodo en repetidos ocasiones, gobiernos emanados de la 
fuerza, es decir, contraviniendo los preceptos constitucionales, se 
podría contestar que nunca serío justificable el empleo de la fuer
za en política, pues estos términos fuerza y político son rigurosa· 
mente opuestos y cmtinónimos. 

"Lo político es lo ciencia y el mte de gobernar a los pue
blos"· .1~ Es decir, cuando el gobierno se ejerza de conformidad 
con las normas jurídiws que integrcm una de las ramas especia
lizados del derecho que por eso algunos autores denominan De
recho Polí1ico o en formo más estricta corno Derecho Constitucional. 

El derecho siempre y por definición excluye el empleo de la 
fuerza pero planteando esta misma cuestión en los países latino
americanos en Argentina, Brasil, Perú, etc. Vemos que la respues
ta inicial puede voriar, pues no podemos dejar de reconocer la 
realidad existente y de que el planteamiento de esta cuestión es 
pertinente y oportuno. 

Así pues, podemos ver que la fuerzo al decir de Bonifacio del 
Carril, puede ser empleada en dos sentidos: desde aba¡o en sen-

• t1 Bonifoc10 del Carril. "Problemas de lo Rev. y Dern." Pág. 35. 
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tido vertical ascendente y desde mriba en sentido vertical dP.scen
dente.+ •8 

El primer wso o seo el empleo de lc1 fuerza es legítimamente 
utilizado comporto el derecho de lo revolución. Lo legitimidad de 
este derecho es reconocido por la Doctrino Universal siempre que 
si lo ejerza en lo hipótesis extrenw, paro resistir a la opresión. 

Las revoluciones lotinornnericonas, entre ellm los de Argen
tina en 1955 por citar algún cmo son ejemplo por demás elo
cuentes. 

Ha sido unánime el sentimiento general de solidaridad y ali
vio con q~e se han recibido las noticim de los actos de fuerza que 
sirvieron para poner fin o los dictaduras que han oprimido dolo
rosamente o nuestros pueblos. 

Pero debemos ser conscientes de que desaparecido la opre
sión sólo son legítimos en polítirn los recursos normales de la ac
tividad cíviw de cada país, que son siempre suficientes para ase
gurar esa perduración. Sí, no obstcmte la fuerzo tuviera que ser 
utilizada sería lícito dudar de lc1 legitimidad de los pretendidos 
frutos. Pero hay más, si la fuerza es utilizada, los frutos de lo 
rev9lución serán malogrodos porque así como la violencia en
gendra la violencia, toda solución política impuesta por lo fuerza 
podrá salir o concluir con eflo. Por lo cual no basta afirmar que 
una revolución tiene el derecho de tal o cual manera y que ello 
incluye el uso de la fuerza paro imponer soluciones políticas. Ese 
derecho será y es indiscutible en cuanto sea ejercido dentro de la 
órbita de su legitimidad, señalada por estos tres principios: 

a).-Es legítimo el empleo de la fuerza para resistir a la 
opresión. 

bl.-Vencida la opresión, la fuerza sólo puede ser empleada 
para sostener al Gobierno de Facto, creado como consecuencia de 
la revolución y para apoyar las decisiones de éste en la ejecución 
del programa revolucionario, públicamente declarado, que fija 
y autolimita los poderes de revolución del gobierno. 

cl.-Fuera de estos lími1es la abstención en el empleo de la 
fuerza debe ser rigurosa, principalmente en cuando importe una 
intromisión en la solución de los problemas políticos emergentes 

• fH 11-"dem. Póg. 39. 
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de la rnvolución, en los <.uales ninguna intervención del Gobierno 
de focto puede considerarse legítimo. 

El derecho de lo revolución será critirnblemente invocodo si 
excede lo órbita señoludo por estos tres principios. Y si a pesar 
de todo se le invoco y se utilim lo fuerzo, lo consecuencio es siem
pre inevitoble: el empleo de lo fuerzo, engendra un nuevo empleo 
de la fuerzo poro deslruir lu solución irnpuestc1 de esa monera. 

la situación y conclusiones son distintos cuando se trata del 
empleo ele lo fuerzo desde cmibo, pues quienes están en el gobier
no tienen o su disposición los recursos formales del poder y no 
deben servirse de la fuerza en el sentido que le hemos dado. Cla
ro que quienes e¡ercen el poder lego! y legítimamente, pueden 
empleor lo fuerza y de hecho lo hocen diariomente en el eiercicio 
rgular de actos de gobierno, sin que ello puedo considerarse uso 
de fuerza en lo ocepción y con el sentido que le domos. 

Nosotros nos referiomos o la utilización csnormal de la fuer
za que es el empleo de lo fuerw en política, por eso repudiamos 
este uso de lo f uerw desde orriba porque eso se río ni más ni me
nos que simple obuso del poder que engendra el despotismo y 
lo dictadura. 

Xll.----Cimientos que deben fijorse para el establecimiento de 
un verdadero Gobierno de Derecho.----EI gobierno es una aventura 
para el hombre, es una cmga pesodo, tonto individual como co
lectivo, sin embargo, represento la suprema esperanza de libera
ción de lo debilidad de los individuos. 

Cado dío va buscando lo formo de perfección, la forma me
jor que lo satisfaga. El gobierno es un esfuerzo constante, c1ún no 
ha habido un filósofo que hoya dado uno visión totalmente sa
tisfactoria de lo que debe ser el gobierno. 

Las instituciones de gobierno son creadas y corregidas por 
hombres, capacitándolos paro mejor alcanzar aquello que consi
deran su felicidad y reolizar lo que creen que es su deber. 

las instituciones políticos representan la diferencia que exis
te entre la naturaleza de un hombre primitivo y de otro civilizado. 
Todo lo que separa al niño nocido en una época del nacido en 
otra es su herencia social: el gobierno. 

El gobierno es una carga muy pesada porque los hombres 
la tienen que llevar sin descunso, la tentación de despre_ocuparse 



de él es muy fuerte. El moyor engaño en política es la creencia 
obsurda de que se puede tener cuanto se desea por medio del go· 
bierno sin pa~JOr el costo de lo producción. 

Si un gobierno os dictotorial lo pcmdillc1 que detento el poder 
llevo uno gran cargo porque el pueblo ni siquiera le agrodece los 
occíones que llevo o cabo, en principio pcira beneficimlo. 

Si es democrático la corga sigue existiendo pero se distribu
ye entre más personas. 

En uno Den1ocracia el gobierno es menos brutal pero exige 
mucho más del hombre medio en cucmto a inteligencia en el tra
bajo, paciencia, tolercmcio y a veces le exige deliberadamente 
que se decido a ejercer lo violencia con los demás incluso matar, 
poro el bienestar público. 

Toda esto serie de sucesos hacen que el estudio y práctica 
del gobierno seo un deber, una fascinación. El gobierno es el ins
trumento más potente y efectivo que hon constituido los hombres 
para engrandecer su poder y conseguir cuanto desean y esto cons
tituye su libertad. 

·'Quien sabe discernir comprende que es una pérdida de 
tiempo de nuestra corta vido insistir en una perfección ideal. El 
gobierno popular o cualquier otro tipo de gobierno no es un cro
nómetro, un aparato sensible con resortes ruedas volante y esca
pes. Es una maquinarlo pesada que hemos de hacer que trabaje 
lo mejor que se pueda"• .111 

No obstante lo anterior diversos autores han señalado los 
características que debe reunir el gobierno moderno. 

Siendo el gobierno un elemento del Estado para poder decir 
que existe un gobierno de derecho, es menester que el Estado mis
mo esté sometido ol derecho, es decir ser un Sujeto de Derecho. 

El gobierno debe representar y manifestar la voluntad de la 
colectividad territorial, siguiendo los cánones marcados en los or
denamientos jurídicos de las normas que imperan en un país. 

Esta es uno de las principales bases en las que se finca el 
Gobierno de Derecho o seo que debe emanar de un ordenamiento 
jurídico. En nuestro caso lo constitución de 1917 establece la for-

• •11 Hermon Finner · reorío y Práctico del Gobierno Moderno". Pógin l 22. Editorial Tecnos. 
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ma de gobierno y fijo la manera a que han de sujetarse las rela
ciones entre gobernantes y gobernodos. 

Los formas bojo los que se han presentado la diferenciación 
entre gobernontes y gobernados, lm varíodo, pero en nuestros 
díos podemos resumirlos en tres: la primero y lo más sencilla es 
lo monmquía absoluta, en la que la fuerw gobernante se hollo 
enteramente concentrada en memos de un solo hombre. Lo repu
blicana que es diarnctralmento opuesta o la cmterior y es en la 
que lo fuerza gobernante rr.)side en grupos más o rnenos extensos 
y, finalmente la forma mixto, en que lo potestad gobernante es 
comportido por un individuo y por grupos más o menos extensos, 
democráticos o aristocráticos. 

Nuestros países de Latinoomérica hon atravesodo por estas 
formas de vida político y oún siguen luchando por establecer una 
forma republicana que es lo que han escogido, tmtando de que 
sus gobiernos sean instituiclos conforme a derecho, como lo mar
can sus Constituciones, queriendo que sus pueblos sean realmente 
soberanos. 

México establece su gobierno conforme al artículo 40 de 
nuestra Constitución que dice: "Es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República Representantivo y Democrática Fe
deral, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concer
niente a su regimen interior; pero unidos en una federación esta
blecida según los principios de esta Ley Fundamental"• .i• 11 

Lo segundo base en que se finca un Gobierno de Derecho es 
que sea aceptado y obedecido en el territorio en que se establez
ca, es decir, que sea un gobierno efectivo, para ello el gobierno 
debe tener autoridod con poder. 

En nuestros regímenes se deposita en tres poderes con base 
en el Artículo 49 Constitucional que dice: "El Supremo Poder de 
la Federación se divide paro su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una solo 
persona o corporacíón, ni depositarse el Legislativo en un indivi
duo salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la 
Unión conforme a lo dispuesto en el artículo 29 o sea en caso de 

• r.11 Con\litvción Me,icono de 1917. Aniculo No. 40, 
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invasión o perturbación grave de lo poz, en ningún otro caso, sal
vo lo dispuesto en el segundo párrnfo del m!ículo 131, se otorga
rán facultades extroordinorios pmo legislar". 

lo división de funciones de los poderes es muy importan.te 
en los países democráticos porque limita el ejercicio del poder o 
través del derecho y frenando de esto manera que el poder se 
concentre en manos de unc1 sola persona, aunque seo sólo en teo
ría yo que desgraciadamente vemos que en rec1lidod no es así, 
puesto que el ejecutivo 1iene preponderancio. 

Una tercera base o cimiento en que debe fincarse un Gobier
no de Derecho es que el gobierno sea regular, es decir, que resulte 
de elecciones que periódicamente se revisen mediante el sufragio 
de que el pueblo elija realmente a sus gobernantes o bien que di
cho gobierno se instituyo al adoptar una Constitución con base en 
ella y siguiendo los lineomientos que la misma le marque. 

Por último, el Gobierno de Derecho debe ser exclusivo o sea 
que debe regir en un determinado lapso, el que marque los orde
namientos jurídicos y dentro del territorio de un determinado es
tado, tiempo que las mismas constituciones marcan. Nuestra Cons
titución señala las partes integrantes de la federación y del terri
torio nacional en su artículo 42, que a la letra dice: "el territorio 
nacional comprende el de las partes integrantes de la federación 
y, además, el de las islas adyacentes en ambos mares. Compren
de asimismo, lo isla de Guadalupe y las de Revillaglgedo, situa
das en el Océano Pacífico"• .r11 

• til Con51iluci6n Mexicano de 1917. Artículo 42, 
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CONCLUSIONES 

Primera.-La realidad histórico de América Latina, nos ha 
demostrado a través del tiempo que no existe aún estabilidad en 
ningún aspecto llámese social, político o económico, por el cons
tonte cambio de formas de gobierno que padecen los pueblos de 
América y por la reiterado intervención sobre todo del imperia
lismo norteamericano en los asuntos internos de los países. 

Segunda.-·-AI poder se puede llegar por dos vías: la pacífica 
electoral y democrática o la que lleva por delante el supremo ar
gumento de lo violencia revolucionaria. 

Tercera.-Las Teorías que sobre Reconocimiento de Gobier
nos se han originado, no han tenido nunca una exacto aplicación 
ya que no coinciden en la práctica con lo que pregonan y sólo es 
tan de acuerdo con ellas cuando es en beneficio propio. 

Cuar\a,-Por mucho que se hable, se escriba o se jure en 
nombre de la Democracia representativo, ésta no siempre entraña 
alguna garantía real, valedero de ascenso histórico para los pue
blos que la han adoptado como forma de gobierno. 

Quinta.-La Democracia no existe cuando sobrevive uno so
ciedad capitalista con clases. 

Sexta.-Las causas principales que dan origen a los cambios 
de Gobiernos de Derecho por Gobiernos de Hecho, son el afán 
desmedido de algunos clases sociales por detentar el poder a cos
ta de las mayorías y de enriquecerse sin importarles la miseria- de 
las clases marginadas. En algunas ocasiones a causa de l~s lu
chas que se establecen entre dos o más grupos representantivos 
de la sociedad en que viven toles como: el clero, el ejército u 'Jtros 
grupos de carácter político, luchas que siempre son nefastas por
que no tienen como fin aliviar la situación de los pueblos sino que 
sólo tienen como meta satisfacer sus propias ambiciones o costa 
de la seguridad y progreso de nuestros pueblos latinos. 
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Séptimo.---Debido o los últimos acontecimientos sucedidos 
en Chile que culminaron con lo caída y muerte del presidente 
Salvador Allende, Latinoamérica entra en otra etapa sombría que 
viene a reafirmar que la reivindicación de la justicio en la mayoría 
de los pueblos del llamado Tercer Mundo no es posible si no es 
por la violencia. 

143 



BIBLIOGRAFIA 

1.-Teoría y Próctica del Gobierno Moderno. 
Finner Herman. 
Editorial T ecnos. Madrid 1964. 

2.--Consideraciones Sobre la Situación Actual de América Latina. 
Morato Rodríguez Octavio. 
Registro Nocional. 

3.-la Opinión Universo! sobre la Doctrina Estrada. 
Instituto Americano de Derecho. México 1931. 

4.-la Democracia en México. 
González Cascmovo Pablo. 
Edit. Era. México 1965. 

5.-la Teoría y la Práctica del Reconocimiento de Gobierno. 
César Sepúlveda. 
UNAM. México 1954. 

6.-Problemas de la Revolución y la Democracia. 
Bonifacio del Carril. 
Editorial Emece. Buenos Aires 1956. 

7 .-Reconocimiento de Gobiernos de Facto. 
Consejo Interamericano de Jurisconsultos. 

8.-Reconodmiento de Gobierno 1947. 
Jiménez de Aréchaga Eduardo. 

9.-Derecho Internacional Público. 
Charles Rousseau. 

10.-Derecho Internacional Público. 
Manuel J, Sierra. 

11.-Teoría de la Democracia. 
Basave Fernández del Valle Agustín. 
Libreros Mexicanos. México 1964. 

145 



12.~La Democracio corno Formo Política y corno Forma de Vida. 
F. Cml. Joc1chim. Editorial Tecnos, S. A. Madrid 1961. 

13.--La Democracia en la T caría y en lo Práctica. 
Gmcía Luna Antonio. 
Editorial lqueim. 195 l. 

14.--La Iglesia, el Subdesarrollo y la Revolución. 
Bernardo Castro. 
Editoriol Nuestro Tiempo. México 1964. 

15.-los EE. UU. y América Lotina. 
H. L. Mattews y K. H. Silvert. 
Editorial Grijalvo, S. A. México 1961. 

16.-Clases y Lucha de Clases. 
G. Glezerman V. Srnenov. 
Editorial Grijalvo. México 1968. 

17 .--V. l. Lenin. 
Obras Completas. 
Editorial Rusa. 

147 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo Primero. Gobiernos de Iure y de Facto
	Capítulo Segundo. La Teoría del Reconocimiento
	Capítulo Tercero. Causas que Originan Gobiernos de Hecho
	Capítulo Cuarto. La Democracia en América Latina
	Conclusiones
	Bibliografía



